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INTRODUCCION 

A travós de los tiempos. hemos ido observando cambios constderablos en todas las 

ramas del conOC1m1ento humano, s1empro buscando perfección y s1mphf"1cac16n en las 

tareas que desarrolla el hombre cotidianamente. tratando de encontrar la me,or 

altrernativa y la más oficáz. para ol adecuado desompor'\o do las act1v1dades dentro de 

una empresa y en consecuencia de un pais en aras de alcanzar un desarrollo 

económico, cultural, c1entif1co y social en pos1b1lldades de competir con el exterior y el 

Contador Público es uno de los principales que deben buscar siempre el estar 

actualizado para desempel'\arse eficazmente en su trabBJO 

El presente trabajo. pretende mostrar un pequof'lo resumen sobro los antecedentes, 

objetivos, tipos do Auditoria, tócn1cas y proced1m1entos más usuales en la práctica de la 

Auditoria, pnncrpalmente refinendonos a la Auditoria para efectos del Seguro Social 

tratando de anáhzar los cambios que ha sufndo la Leg1slac16n del Seguro Social y que 

entrará en vigor a partir del primero de Juho de 1997 La d1stribuQón consta de 6 

capítulos, en los que se trata de anáhzar de una forma sencdla los puntos más 

relevantes en lo que se refiere a la práctica de la Auditoria así como su normativ1dad 

El pnmer capitulo trata sobre las generahdades de la Auditoria, desarrollando los 

temas sobre conceptos, objetivos. tipos de auditorias. normas. técnicas y 

procechm1entos utilizados para el buen desempeno dol trabajo del Contador Público 

como Auditor. 

El segundo capítulo resume en su contenido, los tipos de Dictamen em1t1dos por el 

auditor en los que plasma su opinión como resultado del trabajo desarrollado, asf 

como los requisitos que debe cubrir para poder dictaminar. impedimentos que se 

pueden presentar y sanciones a las que seria acreedor en caso de no cumplir con su 

trabajo mediante las normas y reglamentos que regulan su actuación como profesional 

independiente. 



Et tercer capitulo consta de dos partes; la prirT10ra se refiere o las generalidades sobre 

el Instituto Mexicano del Seguro Social asi CC>n"K> de los principales puntos tratados on 

la Ley del Seguro Soc.al. comenzando con antecedentes do la segundad social en el 

mundo y concretamente en Mé>uco y la forma como fué evolucionando hasta llegar a la 

creación de la ley que reglamenta y obhga a los parrones a cumplir con oertas nonnas 

de seguridad social para sus subordinados Mientras que la segunda parte trata sobre 

la integración del salario utilizado en la determ1nac1ón de las cuotas obrero-patronales. 

asi como algunos e,emplos sobre el tema 

El cuar1o capitulo nos habla sobre la auditoria y dictamen para efectos del Seguro 

Social, tema principal del traba10 presentado. en el se especifican antecedentes. 

registro del Contador PUbl1co ante el Instituto, avisos, contenido del dictamen. 

sane.enes asi como las atribuciones que le COf'Tesponden al Instituto Mexicano del 

Seguro Social; Adefnás las responsabilidades del Auditor al emitir su dictamen. 

beneficios que obtienen los patrones mediante la d1ctam1naci6n y algunas de las 

técnicas empleadas en el desarrollo de la Auditoria 

De igual manera se pr-esenlan en el quinto capitulo algunos cornentanos sobre las 

modificaciones a la Ley, mismas que entrarán en vigor a partir del prlmero de juho de 

1997, considerandose lema de impartanoa para todos ya que de una u otra fonna. 

resultamos afectados por tales d1spos1ciones 

Para finaltzar en el capítulo sexto, se presenta un caso práctica, tratando de mostrar al 

cien por ciento el trabajo desarrollado par el Auditor y la concentración de la 

información obtenida como resultado de su revisión en las cédulas correspondientes a 

cada rubro análizado así como la culminación de su traba10 al plasmar su opinión en el 

dictamen, mostrando un ejemplo de dictamen conteniendo todos los anexos que lo 

integran. 
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CAPITULO! 

GENERALIDADES SOBRE AUDITORIA 

1.1 Antecedentes 

Los antecedentes que se tienen de la auditoria. se remontan vanos miles do al'\os 

atrás. prácticamente son tan antiguos como la humanidad misma Esta act1v1dad. cuya 

función principal, ha sido el control de la actividad económico-financ1era de cualquier 

institución. tuvo sus orígenes pnncipalmente. desde el momento en que una sola 

persona no podía tener control sobre sus fortunas y negocios. debido al incremento de 

las mismas Cuando las c1v1l1zac1onos antiguas comenzaron a establecer gobiernos y 

negocios organizados. se vieron en la necesidad, de implementar sistemas de control. 

que les perm1t1eran d1srn1nu1r errores y fraudes. cometidos por func1or-.ar1os poco 

honf"ados. 

Los ind1c1os más antiguos que so tienen. sobre aud1toriól ya más formal. son los 

registros contables de los erarios de Escocia e Inglaterra. En Gran Bretaf\a. se tenían 

dos tipos de Auditorias. las de las ciudades y poblaciones las cuales se hacian 

públicamente delante de func+onal"ios del gobierno y los ciudadanos estas consistían 

mas que nada en dar lectura a las cuentas hechas por el tesorero que tenian que ser 

oídas por el auditor. para dar veracidad a sus informes 

La auditoria como pl"áctlca fundamental de control apareció en Europa hasta después 

de la Revolución Industrial esto como consecuencia del gran desarrol1o que tuvieron 

las sociedades anónimas como forma jurídica de Empresa. ya que se fue haciendo más 

necesario que la información contable presentará realmente la s1tuac16n patrimonial y 

económico financiera de las empresas. 



Pnnc1palmenle las auditorias se prachcaban. con el ObJeto de delerm1nar. s1 los 

informes. que presentaban las personas con responsabilidad fiscal ante el gobierno. 

eran confiables El ob1e10 de las aud1lorias no era el de probar la calidad de las 

cuentas. a menos de que se sospechara de algún tipo de fraudo ya que ta principal 

f1nahdad. era precisamente el descubnm1ento do fraudes 

La auditoria tuvo una fuerte ovoluc1ón. cambiando de un simple proceso auditivo hasta 

llegar a un examen riguroso y detallado de los registros do las propiedades y el cálculo 

de ganancias y pérdidas A finales del siglo d1ec1s1ete fue cuando se promulgó la 

primera Ley, la cual prohibía que algunos funcionarios actuaran como auditores, 

surgiendo con ella el concepto de 1ndependenc1a del auditor A su vez a finales del 

siglo XVIII la auditoria como profesión fue reconocida en Inglaterra por la Ley de 

Sociedades de 1862. esta recomendaba que las empresas llevaran un sistema 

metódico y norma11z.ado do contat>11Jdad y la necesidad de realizar una rcv1s1ón 

1ndepend1ente de sus cuentas 

En 1879 en Gran Bretar'\a. se impuso a las entidades Bancarias la obJ1gac1ón de 

someter anualmente sus cuentas al 1u1c10 de un auditor 1ndepend1ente Hacia 1900 se 

introdujo esta d1sc1plina a los E U • mediante Contadores PUbllcos o Auditores Ingleses 

y Escoceses que fueron a prestar sus serv1C1os a los 1nvers1on1stas Bntán1cos 

En la segunda milad del siglo XIX los principales ob1etrvos de la auditoria eran dos. a) 

Detección y prevención de Fraudes. y b) Detección y prevenoón de errores. A partir 

de 1900 fue cuando se le asignó a la auditoría, el Objetivo de analizar la rectitud de los 

estados financieros A partir de entonces. la función del auditor como detective. se fue 

erradicando. dando paso a un nuevo ObJetrvo, el de la determinación de la r~ct1tud o 

razonabilidad con que los estados financieros presentaban la situación patnmon1al y 

financiera de la compal'tía. al mismo tiempo que se venficaba el resultado de sus 

operaoones 



La evolución Que fue presentando la practica de la auditoria y el reconoc1m1ento de la 

importancia que tiene esta en la vida de las organ1zac1ones llevó a la creación de los 

primeros Institutos de Contadores Pübhcos en Escocia o Inglaterra Como resultado de 

este crec1m1ento se tuvieron que realizar concursos de cc.>noc1m1entos para demostrar 

la compet1t1v1dad de cada persona ;il igual que su 1ndependonc1él profes1onaltsmo e 

integridad personal Todo lo anterior se fue regulando a través de los Institutos de 

Contadores PUbllcos mediante ta creac1on de normas que iban a regular todo lo 

referente a la actuac1on del Contador Pübllco como Auditor. estas se han ido 

perfeccionando a través de los ar"los 

Actualmente. la práctica de la auditoría es muy amplia pues abarca areas como la 

adm1n1strat1va y operac1onal proporcionando a los empresarios. y gobiernos un 

panorama mas amplio sobre la s1tuac16n de sus empresas para una me¡or toma de 

decisiones 

1.2. Concepto y Clasificación. 

1.2.1 Definición de Auditoria. 

La definición de Auditoria que nos da el IMCP es la siguiente 

- La Auditoria es el examen de los hbros. comprobantes y otros registros contables de 

un individuo o corparac16n mediante el empleo y consideración sistemática de normas 

que son afines a la naturaleza del examen. con el propósito de mfonnar sobre la 

integridad y exactitud de la Contabilidad y de una manera preponderante emitir una 

opinión de que los Estados Financieros que se formulan. presentan razonablemente la 

situación financiera y el estado de las operaciones de la empresa auditada ·· 



Otra defrn1c1ón entre muchas do las que podemos crtar es la dol C P V M Mend1vll 

Escalante 

.. Auditoria es la actividad por la cual se ver1f1ca fa correcc1on contable de las cifras de 

los estados financieros es la revisión misma do Jos reg1s1ros y fuontos de contablf1dad 

para determinar la razonabilidad do las cifras que muestran los estados financseros 

emanados de ellos · 

Con los conceptos antes mencionados podemos afirmar que la auditoria es una 

práctica profesional y por cons1gu1ente se debo estar consiente de e1ercerla mediante 

técnicas especializadas y sobre todo aceptando Ja gran responsab1l1dad pUbllca que 

se contrae. al actuar como profesional de la Auditoria 

Al Auditor se le requieren sus scrv1c1os como a un técnico 1ndepend1ente y totalmente 

confiable para quo proporcione su op1n1ón sobre Jos estados f1nanc1eros. y con ello los 

•nteresados puedan tomar dec1s1ones sobre bases sólidas. con menores probab1hdades 

de error. 

Ef obJet1vo de la auditoria. va a ser prrnc1palmente. el proporcionar cred1bll1dad a lo que 

se está examinando. mediante la opinión de un Auditor competente e independiente. 

para una mejor toma de decisiones 

1.2.2Tipoa de Auditorias y sus definiciones 

Auditoria Financiera: 

Es el examen reallzado por Contador Público Independiente. a los estados financieros 

de una entidad basándose en la revisión de sus libros. registros. bienes y 

documentación comprobatorra, con el fin de proporcronar una opinión acerca de la 



razonabilidad con que fas cifras asentadas en sus registros contables están 

presentando la s1tuac16n financiera y los resultados de operación por un periodo 

determinado 

El objetivo que se persigue al realizar este ttpo de auditoria. es el s1gu1ente 

• Obtener evidencia comprobatoria suf1c1ente y competente. mediante la aplicac16n de 

los proced1m1entos de auditoria. que permitan expresar una opan16n sobre la 

razonabrhdad con que están presentados los estados financieros 

Audltoóa Operacional: 

Es una actividad de evaluación. destinada a fa rev1s16n y v1gilanc1a s1stemát1ca de fas 

operaciones contables. financieras y administrativas. a fin de cerciorarse de que se 

desarrollan con óptima ef1c1encia. al mínimo costo posible 

El objetivo de la auditoria operacional, es la detección oportuna de problemas, para 

dartes sofuci6n. eliminando obstáculos a la efioenc1a. presentando recomendaoones. 

de tal forma que se simplifique el traba10 a la vez que se informa sobre los obstáculos 

que se presenten y retrasen el cumplimiento de planes. logrando con ello la máxima 

productividad 

Otros objetivos de este tipo de auditoria. son: 

• Promover la eficiencia con la que se realizan las operaciones 

• Vigilar el cumplimiento de las paliticas de la empresa por parte de quienes 

intervienen en los departamentos operativos. 

• Evaluar la vigencia de esas políticas en función de los objetivos de la empresa y de 

la realidad que ra rodea 



Los fines que se persiguen. son 

• Obtención de mayores utilidades 

• Fortalecer el control sobre el uso de los recursos de Ja compal'\ia 

• Colaborar en el logro de los obJCtivos en general que persigue la empresa 

• Promover Ja ef1etenc1a en operación, d1sm1nuyendo a sus vez los costos 

Auditoria Admlnistr•tiva: 

.. La auditoria administrativa es un examen amplio y constructivo de una compar"lia, 

institución o dependeneta gubernamental o cualquier componente oe ellas como una 

división o un departamento y de sus planes y Objetivos. sus métodos de control. medios 

de operaoón y su ullhzaetón de los recursos humanos y materiales (W11fram P 

Leonard) 

Los objetivos que se persiguen. son los siguientes 

• Desarrollo de Ja ef1e1encia en cada fase del proceso adm1n1srrativo 

• Lograr una integridad, entre el trabaJO de otros profesionales y el del Contador 

Púbhco. fungiendo el como el coordinador responsable del trabajo 

• Prevenir defic1ene1as y errores. dando a conocer posibles soluciones alternativas 

para cualquier aspecto relac.onado con Ja administración de la entidad 

Audttort• Gubem•rnenlal: 

Examen de las operaciones cualesquiera que sea su naturaleza. de las dependencias 

o entidades de la Admin1srrac16n Pública Federal, con el objeto de determinar si los 

.. lados financieros presentan razonablemente la situación financiera s1 los objetivos y 

melas fijados han sido alcanzados, s1 ros recursos asignados han sido administrados 



7 . 

efectivamente y s1 se ha cumpltdo con fas normas. dispas1c1ones legales y políticas 

aplicables. 

Los ob1et1vos que persigue son los s1gu1enlos 

• Analizar si el control interno. ayuda a la obtención de 1nfonnaci6n finanoera 

confiable. oportuna y Util para la toma de doc1s1ones adecuadas 

• Venf1car, s1 la dependencia o entidad. ha cumplido con los ObJeltvos y metas 

establecidos en sus programas y s• han sido suf1c1entes los recursos asignados 

• Fonnular observaciones sugerencias y recomcndac1ones pertinentes. para me1orar 

Ja operación de cada una de las dependencias asi como fa correcc16n de 

desv1ac1ones o def1c1enc1as encontradas al practicar el examen 

• Tener un segurm1en10 sobre las recomendaciones que se hayan dado para 

cerciorarse de que sr se implantaron 

Audllorfa lnlem•: 

Es una actividad de evaluación 1ndepend1ente dentro de una organizacrón, cuya 

finalidad es examinar las operaciones contables, financieras admrnistratrvas como 

base para la prestación de un servicio efectivo a los más allos niveles de drrec:caón 

La audiloría interna. ejercrda por personal de la organ1zac16n como una función de 

asistencia y asesoramiento de alto nivel, constituye un importante elemento del control 

intemo pero no debe ser confundida con func.ones de línea. tales como Ja preaud1toría 

de cualquier documento efectuada mediante los canales de operación regulares. n1 con 

Ja labor de auditoria de los Contadores PUbl1cos. 

Una parte importante de fas actividades de la auditoría interna es la comprobación y 

evaluación del cumplimiento por pana del personal contable. de las palit1cas y 



procedimientos estableetdos La responsabilidad del auditor mlerno en el desarrollo. 

mantenimiento y evaluación de la suf1c1enc1a dol control interno. constituye su principal 

contribución al propósito de evitar fraudes o de hacer posible su inmediato 

descubrimiento mediante la tram1tac16n de los métodos y controles de operación 

d1anos 

Auditoria Eatom•: 

Este tipo de auditoria la realizan profes1on1stas que no dependen de la empresa 

económicamente ni en ningún otro aspecto y a los que se reconoce un 1u1c10 imparcial 

confiable para terceros. El objeto del traba10 de un Auditor Independiente va a ser la 

emisión de un dictamen Esle tipo de auditoria es la más caracterist1ca del Contador 

Público. 

Auditoria para efectos del Seguro Social. 

Examen que reahza el Contador Público Independiente, con ob1elo de verificar. si 

efectivamente se cumple con las obligac1ones que la Ley del Seguro Social y sus 

Reglamentos imponen, al patron o entidad correspondiente , 

El Objetivo de esta aud1loria. es principalmente. el verificar que se efectúen 

correctamente las aportaciones al IMSS, cumpliendo con las bases reales referentes a 

cuotas diarias y al tolal de las prestaciones que los traba1adores perciban par su 

traba10. 

Para efectuar la venf1cac16n del cumpllm1ento de las obhgac1ones. la Ley del Seguro 

Social, faculta al IMSS para practicar inspecciones y v1s1tas dom1c1llanas. asi como 

requerir la presentación de documentos que comprueben su cumplimiento 

·son sujetos de dictaminación los patrones de trescientos traba¡adores o más. que en 

los términos del Código Fiscal de la Federación estén obligados a dictaminar por 



contador público autorizado sus estados financieros. para efectos del Seguro Social 

deberán presentar al Instituto copia con firma autógrafa del informe sobre la situación 

fiscal del contribuyente. con los anexos referentes a las contnbuc1ones por concepto de 

cuotas obrero patronales 

Cualquier otro patrón podré optar por dictaminar por contador público autorizado sus 

aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos del reglamento 

respectivo.'"' (Art 19 L S.S anterior Ley. Art 16 Nueva L.S S) 

1.3 Normas y Procedirntentos de Auditori• 

1.3.1 Concepto• 

El Instituto Me>ucano de Contadores Pübl1cos. nos define a las Normas de Auditoria. du 

la siguiente fonna ·son los requ1s1tos min1mos de calidad relativos a la personalidad 

del auditor. al trabajo que desempel"la y a la información que rinde como resultado de 

este trabajo'" 

Es una definición pequef\a, pero claramente, podemos ver que engloba los tres puntos 

básicos para una excelente actuación del Contador Público como Auditor Derivado de 

esto. las Normas se clasifican en tres grupos, que son los siguientes: 

a) Nonnas Personales. 

b) Normas de EJeCUción del Trabajo, y 

e) Normas de Información. 

La actuación del Contador PUbhco, como Auditor va a estar regulado básicamente por 

este grupo de Normas: 
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Nonnas Person•I•• 

Las normas personales. se refieren básicamente. al carácter. actitudes y entrenamiento 

de los auditores Es elemental. que cada una de las personas comprometidas en el 

desarrollo de un trabaJO de Auditoria sean profesionales No sólo e1 hecho de tener 

expenenc1a. sino el estar conscientes de que se debe proporcionar un serv1c10 eficaz a 

los chantes 

El IMCP. nos proporciona el siguiente concepto sobre normas Personales - Las 

Normas Personales. se refieren a las cualidades que el Auditor debe tener para poder 

asumir. dentro do las exigencias que el carácter profesional de la aud1tor-ia impone. un 

trabajo de este t1Po. dentro de estas normas existen cualidades que debe mantener 

durante el desarrollo de toda su act1v1dad profes1onal .. 

A este grupo pertenecen 

•)Entrenamiento T•cnlco y C•pacidad Profeslon•I. 

·e1 trabajo de Auditoría. cuya finalidad es la de rendir una opinión pl'"ofes1onal 

independiente. debe ser desempef'\ado por personas que. teniendo tilulo profesional 

legalmente expedido y reconocido. tengan entrenamiento técnico adecuado y 

capacidad profesional como auditores~ (IMCP ~eun 1010 parrafo ,, fl.K>lmas. y Proceo1m•entos de 

Auditoria) 

La pl'"eparación del aud1tol'", no debe consistir únicamente en la instrucción universitaria, 

sobre materias contables, su grado de educación. debe ser amplio abarcar temas 

diversos. empaparse de conoc1m1entos sobl'"e diversas d1sc1plinas. tanto como le sea 

posible 

Debe tener además capacidad de relacionarse con sus clientes. companeros de 

trabajo, y sobretodo. una amplia educación general. ya que esto puede resultarle aun 
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más valioso que la educac.ión técnica, puesto que la capacidad de comunicarse tJene 

una gran importancia para el Auditor. 

Es 1nd1spensable el esfuerzo para mantenerse actualizado en su entrenamiento 

técnico. por ello siempre deben desarrollar su preparación y entrenamiento técruco. de 

una forma tal, que los hagan más objetivos y poder expresar opiniones basadas en 

ju1c1os independientes Demostrando con ello que son profesionales suficientemente 

capacitados 

La mayor parte del conoc:m1en10. el auditor lo puede obtener mediante cursos 

universitarios. programas de entrenamiento del personal, planes auloeducac1onales. 

pero ninguno se compara con el adquit1do ya en el área de trabaJO, ya que algunas 

habilidades sólo se pueden adqu1nr mediante la experiencia real. rec1b1endo flps. de ros 

auditores expenmentados comentarios de los supervisores. etc . que le van a ir 

fonnando un Cl"lfeno más ampr.o y prores1onal. 

b)Cuidado y DiUgenci• Profeaton.ale•. 

·e1 auditor está obligado a e1ercita,. cuidado y diligenCJa razonables en la realización de 

su examen y en fa p,.epa,.aCJón de su dictamen o informe•. (IMCP Boktt:ln 1010 p.errato 12 

Normas y Prcced1m1eof\IOS de Audrtona· 

El auditor debe tomar en cuenta situaciones. que puedan aumentar el nesgo de errores 

o falsas informaciones en los estados financieros, conside,.ando el nesgo en la 

planeación del examen de auditoria No solo deben tener el conocimiento y 

entrenamiento necesarios. sino también la habilidad suficiente pa,.a efectuar su trabajo 

con cuidado y diligencia razonables. 

AJ planear la auditoria, deben abarcar lo más que sea posible, en cuanto a examen de 

evidencias. preparación cuidadosa de los papeles de trabajo. evaluación de los 



estados financieros y la elaboración clara y concisa del informe en el que ptasma su 

opinión 

e) Independencia 

*Et auditor está obligado a mantener una actitud de mCependenc1a mental en todos los 

asuntos relativos a su trabajo profes1onar pMCP Bo•eotm 1010 ~na1'o • J ,.~ ..... as y P•~e-a·rn•""~ 

d• Auditotf•J 

Es fundamental, la 1ndependenc1a mental del auditor para que los usuarios de sus 

servicios. tengan plena confianza en que la información que están recibiendo mediante 

su opinión. está llb,..e de pre1u1c1os y no está influenciada por ninguna op1n16n o 

comentano a1eno al suyo 

La independencia. es la capacidad de actuar con integridad y obJet1\,/'1dad siendo 

neutral&s en todo lo que forme parte de su estudio y sobre todo el reconoc1m1ento de 

fa obligac16n de 1mparc1altdad que tienen con cada uno de sus usuanos Sólo mediante 

ta independenQa. el auditor puede estar seguro de que su informe está libre de 

preju1c1os 

Norrn.s de elecución del Trabajo 

Es indispensable, que los audrto,..es obtengan ev1denc1as SufiQentes de los registros 

financieros de su cliente y de la información en la que se apayen. para que quede 

justificada Ja opinión que están dando sobre los estados financieros Para ello deben 

elabora,.. un registro escrito de todas las evidencias obtenidas y exammadas. a lo que 

se conoce como papeles de traba10 del auditor. 

Estos papeles de trabajo deben mostrar cJaramenre Jos procedimientos ut1J1zados. hojas 

de trabajo y conclusiones a que se llegó En los papeles de trabaJO se deben incluir ta 
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balanza de comprobación, descrrpcionos dol s1stoma de control interno. copias de Jas 

actas de las juntas del consejo de admin1slrac16n y asambleas de acc1on1stas anáhsrs 

de las cuentas, conc1hac.ones bancarias. descr1pc1ones de los hallazgos y cualquier 

otro tipo de cédulas que reflc1en 1nformac16n quo se estime pertinente para la aud1tona 

·e1 traba10 de auditoria debe ser planeado adecuadamente y. s1 se usan ayudantes 

éstos deben ser supervisados en forma apropiada·· 41MCP Bo;l"t.n 1010 panH'o 1s ~ y 

Procechmtentos de Aud1t0tlu) 

Para una buena planeacaón, es necesario. que el auditor tenga el mayor conoc1m1ento 

posible. sobre la forma de operar del negooo, organización. ub1cac16n de instalaciones 

productos vendidos o servicios prestados. estructura financiera, etc un panorama 

amplio de to que es la empresa 

Toda planeación debe estar b1~n documentada e incluir un programa de auditoría. que 

ser.are claramente la descripción de los procedimientos de auditoría a seguir, que nos 

permitan lograr los objetivos del examen 

A medida que se va avanzando en el examen. puede ser necesario. modificar los 

procedimientos. según la infornlación ad1c1onal que se vaya obteniendo en el 

transcurso del trabajo. La planeac1ón va a exigir al auditor. la aplicación de los 

procedimientos neoesanos en su debida oportunidad. 

En cuanto a Supervisión se refiere. es tnd1spensable que el personal asignado a la 

auditoria, esté debidamente supervisado, para que comprendan los objetivos generales 

del examen y sobretodo los procedimientos necesarios para lograrlos 



b) Estudio y Evaluación del Control Interno: 

·e1 Auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 

existente. que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a 

depositar en él. asimismo que le permita determinar la naturaleza extensión y 

oportunidad que va a dar a Jos proced1m1en1os de auditoria~ n,_.CP Bo1~.n 101c p.OHaro 1e 

Norrna$ y Procea•m-ntot. de Audrtorl•) 

Los auditores seleccionarán las áreas a examinar que se consideren las mas 

relevanles para su propósito que os el expresar un dictamen sobre los estados 

financieros Cuando la pos1b1hdad de error es mayor, es necesario. que el auditor 

examine más evidencias. o por el contrario. quedar satisfecho con menos pruebas 

cuando hay menos pos1b1hdad de error 

Esta norma exige que los aud•lores realicen un estudio y evaluación del sistema de 

control interno implantado en la empresa 

• Un motivo importante para ello. es el establec1m1ento de la confianza er. el propio 

sistema 

• Por otro lado. es ayudar en la selección y alcance de los procedimientos de auditoria 

que se tendrán que aplicar p¡]ra quedar satisfecho con la razonab1hdad de los 

estados f1nanc1eros. 

• El tercer propósito, es permitir al auditor informar al chente sobre las fallas del 

sistema y hacerle las recomendaciones necesarias para meJorarlas en caso de que 

se requiera 



e) Obtención de evidencia suficiente y Con'lpetente: 

.. Mechante sus proced1m1entos de auditoria. el auditor debe obtener evidencia 

comprobatoria suficiente y competente en el grado que requiera para suministrar una 

base Objetiva para SU Op1n1ón'"11MCP Bolet+n 1010 pdH•fO 17 Nor~ y Proced1m1~to. d• Auclllcwl•t 

A juicio del auditor. se va a determinar si la ev1denc1a a examinar alcanza los requisitos 

de suf1cienc1a y competencia con lo que pueda fundamentar su opinión sobre los 

estados financieros. La evidencia se obtiene mediante la 1nspecc16n. observación. 

mvestigac16n y confirmación La suficiencia va a estar relacionada con la cantidad y la 

clase de 1nfonnac16n necesaria para respaldar la opinión del auditor 

En caso de que el auditor tenga alguna duda relevante. es necesario. que obtenga 

evidencia ad1c1onal para el1mmarla S1 no es posible eliminarla. entonces procederá a 

emitir su dictamen con salvedades o abstenerse de opinar. 

NC>!!JMS de Información 

El resultado final del trabajo del auditor. es su dictamen o infonne Por este medio. da a 

conocer a las personas interesadas los resultados de su trabajo y la opinión que tiene 

sobre los estados financieros. como consecuencia de su examen. 

En este infonne o dictamen. es en lo que se basa la confianza de los interesados en los 

estados financieros. 
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a) Aclaración de la relación con estados o lnfonnaclón financiera y e:xpreaión de 

opinión. 

"En todos los casos en que el nombro de un Contador PUbhco quede asociado con 

estados o información financiera. deberá expresar de manera clara e 1nequivoca la 

naturaleza de su relación con dicha 1nformac16n. su opinión sobre la misma y en su 

caso. las lim1taoones importantes que haya tenido su examen. las salvedades que se 

denven de ellas o todas las r-azones de importancia por las cuales expresa una opm16n 

adversa o no puede expresar una opinión profesional a pesar de haber hecho un 

examen de acuerdo con las normas de aud1toría·11MCP Bol~tin 1010 par~...-o 20 l'l.orma'lo y 

Proeed1mtent0'5 de Aud1tot'"I•) 

b) Bases de opinión aobre Estados Financieros. 

"El auditor. al opinar sobre estados fmanc1eros. debe observar que. 

a) Fueron prepa.-ados de acuerdo con pnnc1p1os de contab1hdad, 

b) Dichos pnnc1pios fueron aplicados sobre bases consistentes 

e) La información presentada en los mismos y en las notas relativas es adecuada y 

suficiente para su razonable interpretación 

Por lo tanto. en caso de excepciones a lo antenor, el auditor debe menctenar 

claramente en que consisten las desviaciones y su efecto cuantificado sobre los 

estados financieros· (IMCP Bo&etln 1010 párrafos 21 y 22 "k>rma11o y Proced1m1entCK oe A-..drtol'iaJ 

Los estados financieros deberán presentarse de acuerdo a prinop1os de contabilidad 

generalmente aceptados. El auditor tiene la responsab1hdad de insistir en que se usen 

principios que den como resultado la presentación razonable de los estados tomados 

como un conjunto 
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La aplicac16n consistente de los principios contables es necesaria periOdo a periodo 

La informac16n llene que ser completa relevante y presentada de modo que sea 

comprensible para el usuano. la presentac16n no se r-efiere únicamente al tipo de 

información que se presenta. sino a la manera de presentarta Esto es el ordenamiento 

de la 1nformac1ón en los estados finanoeros las clas1f1cac1ones y los titulas usados asi 

corno la terrninologia empleada Las notas a los estados financ1oros son sumamente 

importantes para la 1nformac1ón presentada 

1.3.3 Procedimiontos do Auditoria 

"Los proced1m1entos de auditoria son el conJunto de técnicas de investigación 

aphcables a una partida o a un g,-upo de hechos y c1rcunstanc1as relativas a los 

estados finanaeros su1etos a examen mediante los cuales el Contado Pübl1co obtiene 

las bases para fundamentar su op1n1ón· (tMCP 8o'etln so10 párrol'fo 5 Ncwrna-$. ., ProceC11m•e-ntO'lo 

AuClltoflo) 

Generalmente el auditor no puedo obtener el conocimiento que necesita para fundar su 

opinión en una sota prueba. por ello es necesario que examine cada partida o conjunto 

de hechas mediante vanas técnicas de aplicación simultánea o sucesiva. 

Procedimiento-. de •udilorf•: 

• Muestreo 

• Auditorias iniciales 

• Terminación de la auditoria 

• Metodologia para el estudio y evaluación del control interno por ciclos de 

transacciones. 

• Efectos del procesamiento electrónico de Datos (PEO) en el examen de control 

intemo 
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• Procedimientos de auditoria para estudio y evaluación de la función de auditoria 

interna 

• Utilización del traba10 de un especialista 

• Partes relacionadas 

• Comun•cacrones entre el auduor sucesor y el auditor predecesor 

• Procedimientos de revisión analítica 

Ejemplos de procedrm1entos de auditoria de aplicación particular 

• Arqueos 

• Confirmac.ión 

• Revisión de conc11iaciones 

• Revisión de 1ransacc1onos 

• Corto de movimientos 

• Revisión de traspasos y de fondos 

• Valuación de monedas extranjeras 

• Verificación y rev1s1ón de restncc1ones 

lnversion•• lemporalos 

• Arqueos 

• Confirmaciones 

• Revisión de transacciones 

• Cálculo de rendimientos 

• Comprobación de la valuación 

• Gravámenes 
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1.3.3.3 Naturaleza. alc•nce y oportunidad 

N•turaleza 

La naturaleza de los proced1m1entos. está basada en el cnteno a seguir del auditor 

para decidir cual técnica o proced1m1ento de auditoria o con1unto de ellos podrán ser 

aplicables tomando en cuenta que cada institución tiene sus sistemas de organ1zac16n 

control. contabilidad y en general. los detalles de operación. diferentes. por lo que se 

hace imposible el establec1m1ento de sistemas rig1dos de pruebas para el examen de 

los estados financieros 

De la ap1icac16n correcta de su cnterio, va a depender. la certeza moral que va a 

fundamentar su op1n1ón ob1et1va y profesional sobre la situación real de la organ1zac1ón 

Extenaión o alcance de los procedimientos de •uditoria: 

Esto es la pos1b1lldad de examinar muestras representativas de todas las partida:.;. y en 

base al resultado tomar las decas1ones. Esto se aplica. debido a la 1mpos1b1hdad de 

examinar al cien porc1ento. por la cantidad de partidas existentes y la s1m1htud que 

puede existir entre ellas 

Oportunidad de loa procedimientos de auditoria 

Se refiere a la época en que se van a aplicar los proced1m1entos de auditoria 

1.3.4 T6cnlcaa de Auditoria. 

'"Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador Público utiliza 

para poder emitir su op1n16n profesional ·(IMCP Bc:Metin 5010 pan-ato 12 Norm.n..,, Proced1m1eotoa de 

AudrtOf"le) 



Las técnicas de auditoria son las siguientes: 

Estudio General: ·Aprec1ac16n sobre la fisonomía o carac1eris11cas generales de la 

empresa. de sus estados financieros y de las partes importantes s1gn1f1catrvas o 

Se refiere al conoc1m1ento en general que debe adquirir el Auditor sobre la estructura 

de la empresa. la forma de operar. los registros contables y necesidades de 

1nformac1ón con el ObJelo de obloner las bases suficientes para la elab0rac1on de su 

plan de trabaJO a seguir cuidando de abarcar todo los aspectos relevantes que le 

permitan el desempefio ef1c1ente de su trabBJO v de esa forma dar una opinión veráz y 

oportuna sobre la s1tuac1ón de la empresa 

An~Usis: • Clas1f1cac1ón y agrupación de los distintos elementos 1nd1v1duales que 

forman una cuenta o una partida determinada de tal manera que los grupos 

constituyan unidades homogéneas y s1gn1f1c.ativas 1 •MCP Hol'!"t,. . ., 50~ o pa~ .. afo 16 N0tma$ y 

Pn:iced1m1e"tos de AudrtO••a • 

El análisis se aphca a cuentas de los estados f1nanc1eros para saber como están 

integrados y puede ser básicamente de dos clases· 

Análisis de saldos. que consiste en anáhzar el saldo de una cuenta determinando las 

partidas que forman el saldo 

Ejemplo· La cuenta de Clientes 

Cllenles 

"200 2012 

5)500 30 (3 

100 (4 

700 150 

•>550 

2)20 

3) 30 

V"1"1tas 

200(1 

500 (5 

.. , 100 



Análisis del saldo de la cuenta de clientes. saldo S 550.00 

Ckenl•A 

Fs:tut• N 98 

O.V..,_, .. 

Bon~-

F--=tuTm N 99 

S20 

30 

S200 

•oo 
S50 

1500) 500 

21 

Anáhs1s de mov1m1entos Consiste en anáhzar cada cargo o abono que conforme el 

movimiento deudor o acreedor de una cuenta. 

1) 1CID 

"' .., 
3) 10 

4J 20 

SJ S 

1100(1 , .., .. 

-
El análisis de la cuenta de Gastos de administración queda como a continuación se 

muestra: 
1 )S~ Gel Opto edmin1su.tn.oo 

2)09p'8Ctm:IOn d• Equipo de Oftetna 

3)Coosumo cte Luz 

4~•uttkz.Mll 

5)Cornpre d9 tnl9fer1al de llm~ 

Smlillo de i. cu.nta ---•~~""~--

s •oo 
50 

10 

20· 

$ 185" 



Inspección: ~examen fistco de bienes materiales o de documentos con er ob¡eto de 

cerciorarse de la autenticidad de un ac11vo o una operación registrada en la 

contab1Jtdad o presentada en los estados f1nanc1eros ·'""'~P Bolt111n ~oi-= patTato 20 ,.,ormas y 

~ffnte'fttos de Audl1tcr1•I• 

Se refiere a la comprobación de que realmente existe el bien que se esta reponando en 

la contab1fldad o si la operación refle¡ada es auténtica esro con el fin de cers1orarse de 

que la 1nformac1ón obtenida de los estados financieros es confiable 

Confirmación: ~ Obtenc10n de una comun1cac1on escrita de una persona 

independiente de la empresa examinada, y que se encuentre en pos1b1l1dad de conocer 

la naturaleza y condiciones de la operación y Por ro tanto. de mrormar de una manera 

Válida SObre afia • · l~CP Bolet'fn 50iO parralo 22 Noo'mas y Prcced1rn1<!''1fO'> :l'<t! Aud•Tor•a¡ 

Esta técnica puede ser de tres formas Posrt1va. Negativa. Indirecta ciega o en blanco. 

Por ejemplo 

• Positiva - Se enlo'ian datos y se pide que contesten. tanto s1 están de conformes 

como si no lo están. 

• Negativa - Se envian daros y se pide eontostac16n, solo si están inconformes 

• En blanco.- No se envían datos y se sohcita inforniac16n de saldos. mov1mren1os o 

cualquier otro dato necesano para la auditoria. 

Investigación: ·obtención de información. datos y comentanos de los func1onanos y 

empleados de la propia empresa'".<•MCP Boletfn 5010 ~raro 27 Nof-ma5 y Pro::ed•mienr0$ de Auditona1 

Esta técnica se efectúa d1rectamenre con personal de la empresa, ya que ellos son los 

que se encuentran más familiarizados con el funcionamiento de Ja misma, pudiendo 

informar más ampliamente sobre lo que requiere el Auditor para efectuar un trabajo 

eficiente y más apegado a la realidad de Ja empresa. 
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Declarac:lón: '"Manifestación por escrito con la firma do los interesados del resultado 

de las 1nvestigac1ones realizadas con los funCJonarios y empleados de la empresa•: 

(IUCP Bolelln 5010 parn.fo 29 ~y PrOCe<J•m•entos d• A.udltotl•) 

Consiste en obtener mediante documentos escntos y firmados pc>f'" los 8f'Y'lPleados y 

funcionarios que se hayan consultado. la información que proporcionaron verbalmente 

al Auchtor durante la investigación practicada. con objeto de COfllPlernentar las 

evidenctas documentales sufioente par-a el desarroUo de su .,.abaJO. 

CMtiflc.-:lón: '"Obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un 

hecho. legaltzado por lo general, con la firma de una autoridad."t1MCP ~" so10 p.arT111o 32 

Nonn8a y Proceda~°" de Audit0tl•) 

Eata técnica, se uaa generalmente pm-a obtener I• cert1f1cactón bancaria de saldos 

reflejados en los estados de cuenta. o algún rubro contenido en el mismo. que requiere 

de la legalidad de una autoridad competente, en este caso el Banco. De igual forma se 

utiliza para certificar aakios con proveedores, clientes, etc. siempre que el Auditor lo 

considere pertinente para darle credibihdad a las partidas que esté análizando. 

<Jlle9rv..:16n: '"Preeencia física de c6nlo se realizan ciertas opermcionea o 

hechoa:"(IMCP Bo6ettn 5010 P*rllfO 33 ~y Proe9dtm..moe de Auditarte) 

CMc:ulo: -Vwificación rnatem.Mica de •lg...,. p.-tida" .(IUCP Bc:ll9ttn 5010 ~ 35 NonnaS 'I 

Prcx:ied~ - Au<Morf•) 



CAPITULO 11 

DICTAMEN 
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CAPITULOH 

DICTAMEN 

2..1 Concepto y Cl•alncaclón 

2.1.1. Def1n1c1ón 

·e1 Dictamen del Auditor es el documento formal que suscnbe el Contador Público 

conforme a las normas de su profesión. relativo a la naturaleza. alcance y resultado del 

examen realizado sobre los Estados Financieros de la entidad de que se trate· 1IM<.'f' 

ffolc11n 40lll punwfol 1 

La importancia del Dictamen. dentro de la práctica profesional es mucha. ya que es lo 

único que va a estar al contacto con el público usuario. estos son los mvers1on1stas. 

proveedores, acreedores, autoridades gubemamentafes. etc 

El dictamen, debe verse como un mecanismo que nos va a ayudar a d1smmuir el riesgo 

de errores e irregularidades en tos Estados Financieros 

Los elementos básicos que debe contener un dictamen. son los s1gu1entes 

a) Destinatario 

b) Identificación de los Estados Financieros 

e) Identificación de la responsabilidad de la administración de la compal"Ha y del 

auditor 

d) Descripción general del alcance de la auditoria 

e) Opinión del auditor 

f) Redacción y firma _, dictamen 



g) Fecha del dictamen 

h) Obligaciones en su uso 

2.1.2. Tipos de Oicta1T1en y sus definiciones 

El Contador Público dependiendo de los resultados obtenidos en el examen practicado 

a los estados financieros y a la evolución que fue presentando su trabajo. puede emitir 

diferentes opiniones. como las s1gu1ontes 

Dictamen sin Salvedades 

Cuando el auditor ha concluido su traba10. sin ningún tipo de diferencias. es decir en 

forma satisfactoria. entonces procede a emitir una opinión limpia o sin salvedades 

Dictamen con Salvedades 

Este tipo de dictamen se emite. cuando el auditor. encuentra desviaciones en los 

principios de contabihdad. falta de consistencia en la aplicación de dichos principios. o 

lim1tac1ón al alcance del examen Aqui el auditor deberá expresar cada una de las 

salvedades encontradas 

Dictamen con abstención de Opinión 

El Contador Púbhco. podrá abstenerse de opinar cuando el alcance de su mforme haya 

sido limitado. do tal forma que no pueda emitir un dictamen limpio o con salvedades. 

debido a la gravedad de las anomalias o drferencaas encontradas Debe 1nd1car todas 

las razones que lo obhgaron a emitir este tipo de dictamen 

Dictamen Negativo 

Este trpo de dictamen, lo emite cuando al concluir su examen determina que los 

estados financieros no astan de acuerdo con los pnnc1p1os de contabilidad y las 
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desviaciones son tan 1mponantes. que la expresión de una opinión con salvedades no 

seria adecuada. 

Los dictámenes podemos agruparlos de la siguiente manera: 

a) Técnicos y 

b) Fiscales 

Los Técnicos son los s1gu1entes 

1) Opinión sobre estados financieros básicos 

a) Preparados con base en principios de contabilidad, generalmente 

aceptados y 

b) Preparados con base diferente a pnnc1pios de contabilidad 

2) Opinión sobre mforTTiac1ón complemenlana que acomparia a los estados 

financieros básicos d1ctam1nados. 

3) Opiniones profesionales del Contador Público. em1t1das con propósitos 

especiales: 

a) Sobre componentes cuentas o partidas de estados financieros 

dictaminados 

b) Sobre los resultados de la aphcac1ón de procedimientos de revisión 

previamente convenidos. 

e) Sobre el cumpllm1ento de obllgactones contractuales 

4) Dictamen sobre control 1ntemo 

5) Informe en la func.ón de comisario 
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6) Informe sobre la revisión limitada de ostados financieros intermedios 

7) Opinión sobre la incorporac16n de eventos subsecuentes en estados fmanc1eros 

preforma 

Los fiscales. son los siguientes 

1) Para Impuestos Sobre la Renta 

a) Opinión sobre estados financieros básicos para fines fiscales 

b) Informe sobre la s1tuac1ón fiscal 

e) Dictamen s1mphficado de estados f1nanc1eros de personas autorizadas a 

r&Qbir donativos deducibles para ISR 

d) Dictamen de la operación realizada por persona física relativa a la 

ena1enac1ón de acciones 

e) Dictamen de la operación realizada por persona fis1ca relatrva a la 

ena1enac1ón de otros b1enos dtshntos de acciones 

2) Para impuestos al valor agregado 

a) Declarac16n de contador público reg1stf'"ado para devoh.JC1ón de 1mpues1os al 

valor agregado 

3) Dictamen sobre el cumpllm1enlo de las obhgac1ones que la Ley del Seguro Social 

y sus reglamentos imponen a los patrones y demás su1elos obligados 

4) Para contnbuoones estatales. 

a) Para el D1stnto Federal 

5) Sobre valor agregado nacional en la 1nduslna automotriz. 
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2.~.3. Contador Público que Dictamina 

El Contador Público que dictamina. debe apegarse a los hneam1en1os y a los requisitos 

que se le impongan. mediante lo establecido en el CFF y su reglamento 

2.1.3.1. Registro 

En lo que se refiere al registro del Contador Público que desee dictaminar. tenemos 

los siguientes requ1s1tos que nos marca el articulo 45 del Reglamento del CFF 

El Contador Público. debe,-a presentar sollc1tud ante las autondades Fiscales 

competentes, acompai'\ando copia certificada de los s1gu1entes documentos 

1 El que acredite su nacionalidad Mexicana 

2 Cédula Profesional emitida por ta Secretaria de Educación Pública 

3 Constancia emilida por Colegio de Contadores Públicos que lo acredite como 

miembro activo 

2.1.3.2. Impedimentos 

En el articulo 53 del Reglamento del CFF. se nos dan a conocer los impedimentos que 

tiene el Contador Púbhco para dictaminar sobre los eslados financieros de un 

contribuyente. si es afectada su mdependenc1a e 1mparc1ahdad: estos son: 

l. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad o c1v1l en linea recta sin hmltación de 

grado. del propietario. socio principal de la empresa o de algún director 



11. St ha stdo director. miembro del consejo de admmistrac1ón administrador o 

empleado o que se encuentre vinculado con la empresa que se d1ctam1na 

111. S1 tiene in1erencm o v1nculac1ón económica en los negocios del contribuyente que 

le impida mantener su mdependenCJa o rmparc•ahdad 

IV. S• recibe on part1c1pac1ón dffecta en función do los resultados auditoria 

V Si es agente o corredor de bolsa de valores en e1erc1c10 

VI S1 es func1onano o empleado del gobierno. de las entidades federativas 

coordinadas en materia de contnbuc1ones o de un organismo descentralizado 

competente para determinar con1nbuc1oncs 

VII. Cualquier vmculac1ón con el contribuyente que le 1mp1da independencia e 

imparc.alidad de criterio 

2. 1.3.3. Sanciones 

Las sanciones a las que se verá sujeto ef Contador Público. ar no cumpf1r- con lo 

establecido en el articulo 52 del CFF. pueden ser desde una simple amonestación. 

hasta la cancelac16n o suspensión de su registro 

La amonestación se aplicará cuando el Contador Público 

• Presente información incompleta 

• Que la 1nformac1ón que presenta en disco magnético no co1nc1da entre un drsco y 

otro 

• No incluya toda la 1nformac1ón pertinente en los estados f1nanc1eros que dictamina. 

así como tOda la que nos muestre que el contribuyente está cumpliendo con sus 

obligaciones fiscales, o al no exh1brr los sistemas o registros contables y 

documentos originales en caso de ser necesarios 



• Que no presente información sobre cualquier cambio en los datos que expresa on su 

solicitud de registro, así como el no presentar la constancia de que es miembro 

activo de algUn colegio de contadores 

La suspensión puede proceder por cualquiera do los s1gu1entes motivos 

• Al no formular el dictamen conforme a lo establecido en el CFF su Reglamento. y la 

Ley del ISR. 

• Al acumular tres amonestac1onos se suspende por un aflo 

• Al no exhibir los papeles de traba10 elaborados en la auditoría Se suspenderá por 

un ano 

• Al no formular el dictamen se suspenderá hasta por dos anos 

• Por presentar disco magnético sin información. suspendiéndose dos af\os 

• Que la información en d•sco magnético no esté integrada conforme a la regla que 

emite la Secretaria. con relación al paquete utihzado. se suspenderá hasta por un 

ario. 

• Al estar sujeto a proceso por delito de caracter fiscal o 1ntenc1onal que amente pena 

corporal, se suspendera por el tiempo que dure el proceso 

La cancelación procederá cuando 

• Exista reinctdencia por parte del Contador Público. en la v1olac16n a la formulación 

del dictamen (la re1nC1denc1a. se entiende. cuando se han acumulado tres 

suspensiones) 

• Cuando al haber estado en proceso. por delito fiscal o 1ntencional, se declare 

culpable al Contador PUbhco 
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CAPITULO 111 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

3.1.Gencralidados 

3.3.1. Objetivos 

El ob1ettvo del Instituto Mexicano del Seguro Social es actuar como el instrumento. 

mediante el cual se va a dar cumpllm1ento. a lo que se establece en la Ley del Seguro 

Social. protegiendo a la clase traba1adora y a su familia garant1zandoles el derecho a 

la salud así como la prestación de serv1c1os sociales neccsanos para el bmestar 

individual y colectivo al mismo tiempo que asegura la protección de los medios de 

subsistencia para que cuando el trabo¡ador. debido o su edad a nesgas de traba10. 

enfermedad o algún tipo de invalidez. no pueda obtenerlos por sus propios medios 

3.1.2.Conccptos:Soguridad Social y Seguro Social 

Segundad Social 
04 La Segundad Social es un derecho público. de observancia obltgatona y aplicación 

universal. para el logro de los recursos y valores humanos, que asegura a toda la 

población una vida meJor. con ingresos o medios económicos suficientes para una 

subs1stenc1a decorosa. libre de miseria. temor. enfermedad 1gnoranc1a y desocupación. 

con el fin de que en todos los paises se establezca. mantenga y acreciente el valor 

intelectual. moral y f1losóf1co de su población activa. se prepare el camino a las 

generaciones venideras y se sustente a Jos incapacitados. ellm1nados de la vida 



"Es la protección adecuada del elemento humano que lo Pone al cubierto de tos riesgos 

profesionales y sociales. vela poi" sus del"echos 1naltcnables que le peNn1ten una mayor 

vida cultural social y del hogar~ 1"""°'_... ro1:.-..r ... T•oncot.o O.·-.r.o '·"••..::.ano a. io... s-.Ju<c.i• s.oc ..... <» R•!Ze<"lo• 

En el Art 2 de la Ley del Seguro Social. nos dicen que ta finalidad de la Segundad 

Social es el garantizar el derecho a la salud la as1s1cnc1a módica. Ja pl"otecc16n de los 

medios de subs1slenc1a y los servrc1os sociales necesarios para el bienestar 1nd1v1dual 

y colectivo 

De aqui podemos concluir que la segundad social es la protección a que tiene 

derecho todo ser humano. sobretodo cuando se ve 1mpos1bil1tado para proveerse de los 

medios de subs1stenc1a necesarios para él y su familia ya sea por edad avanzada o 

por algün tipa do 1ncapac1dad física o mental que lo 1mp1da seguir trabajando La 

segundad socral. va a garantizar una me1or vida social. cultural. y familiar. asr como 

protección a los fam1f1ares del trabaJador en caso de quo este fallezca 

Seguro Social 

"El Seguro Social es la garantia más eficaz contra los adversos resultados económicos 

de los nesgas que disminuyen o eX'f1nguen la capacidad del hombre para el 

En el Art 4 de la Ley del Seguro Social, nos dicen que ~El Seguro Soc.al es el 

instrumento básico de la segundad social. establecido como un serv1c10 pUbhco de 

carácter nacional en los términos de esla Ley. sin perJu1c10 de los sistemas 1nstitu1dos 

por otros ordenamientos'" 

Con las def1n1c1ones anteriores. podemos deducir que la segundad social y el seguro 

social son términos completamente diferentes. aunque se encuentran estrechamente 

vinculados entre s1 . esto es. por que el seguro social, va a ser el instrumento mediante 

el cual se van a cumplir los ob1etivos de la segundad social. que son el de garantizar 
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protección a todo ser humano. cuando éste más lo necesita, ya sea por edad avanzada 

o por incapacidad física o mental para allegarse de los meches de subsistenoa 

necesarios para él y su familia 

3.1.3.Antecodentes Históricos 

Desde la antigUedad. el ser humano. asociaba. a la enfermedad. con castigos 

mandados por los dioses o por estar poseidos por malos espintus. los griegos. fueron 

los que comenzaron a observar que la enfermedad era algo natural y que a todos podia 

llegar algún dia. sin embargo no existía 1nst1tución alguna. que se encargara de 

remediar los dar'ilos sociales o ind1v1duales que ex1slian 

Las clases sociales superiores no sonlian la angustia por lo que pasaria en un futuro 

con ellos sin embargo las clases serviles. v1vian constantemente preocupadas por no 

tener los medios necesarios para cubrir sus necesidades al no poder valerse por si 

mismos. ya sea por enfermedades. o por carcunslanc1as a1enas a su voluntad De ahi. 

comenzaron a surgir-. rdeas para promover medios. que subsanaran las necesidades 

de las poblaciones. principalmente las que se encontraban mas desproteg•das 

En Roma por e1emplo. se p1d1ó un trato más humano. para los esclavos. otorgando la 

libertad a quien fuera abandonado por su amo debido a alguna enfermedad o por llegar 

a la VSJez. de igual forma. se proh1b16 darles muerte s1 no existía sentencia alguna. y s1 

estos eran maltratados. podian que1arse ante algún magistrado Fue proh1b1da también 

la venta de los h1JOS a menos de que se encontraran en pobreza extrema 

Comenzó a verse la fehc.idad e intereses de los individuos, corno algo superior a los de 

la sociedad y se planteó la ex1stenc1a de ésta y del estado como responsables de la 

protección del individuo. Surgieron instituciones que directa e indirectamente. 



prestaban ayuda a los que oslaban asociados a ellas. mitigando con ello los efectos de 

la inseguridad socaal 

Durante la edad media surg16 la aeac1ón de establec1m1entos pnnc1palmonte 

religiosos, para hacer frente a las necesidades hur!"'anas tales como escuelas 

hospitales. casas de caridad para el cuidado y educación de los huérfanos etc 

Una de las primeras forrnas de seguro que ex1s1teron. fueron los seguros rnant1mos 

denvando de ellos las demás apllcac1ones La primera norma 1uríd1ca escrita que 

reguló los riesgos. aparcc10 en los capitulas de las Cortes do Tortosa en 141 2 en los 

que se establecia minuciosa y regularmente el seguro contra la huida de esclavos 

En el siglo XVI, Tomás Moro pudo percibir angustiosa y dolorosamente los defectos 

sociales. preocupándose por la segundad de los 1nd1v1duos. por lo que planteo en su 

teoría algunas ideas como las siguientes abolición de la propiedad pnvada la d1v1s1ón 

del trabaJO, conservación do la vida familiar con10 unidad de la organ1zac1ón social 

reducción de la 1ornada de traba10 a seis horas procurando que quedara tiempo para 

el recreo, la oducac1ón. asi como la libertad do creencias religiosas. entre otras cosas. 

que según Moro, me1or-arian en mucho la vida de los 1nd1v1duos 

Con el tiempo, la as1stenc1a social fue tornando fuerza. a tal grado. que el gobierno 

Inglés. tuvo que asum1r las funciones de las 1nst1tuc1ones de candad Aqui mismo en 

Inglaterra, surgió la primera forma de seguro. que se d1ngia a los navegantes y v1a1eros 

en caso de caer cautivos. pero éste tipo de seguro no otorgaba derecho a los 

sucesores de cobrarlo en caso de que perdieran la vida Con la apanc1ón de los 

montepios surge también un tipo de seguro que otorgaba pensiones de superv1venc1a. 

fue también en Inglaterra. donde se mst1tuc1onahzó el seguro a finales del siglo XVIII 

A medida que va evolucionando la sociedad. al encontrarse con los adelantos 

tecnológ1cos va aumentando la necesidad de una mayor protección para los 



trabajadores y sus famihares en caso de sin.estros que les provocaran algún tipo de 

incapacidad e incluso la muerte. Fué en Prusia. donde aparecieron las primeras Leyes 

que crean y regulan el Seguro Social. siendo promulgadas por eJ canciller Otto von 

Bismarck. De esta forma fué propagándose la creación de Seguros Sociales. por los 

pafses Europeos. al ver acrecentada la necesidad de protección de la población 

obn>ra 

En Alemania en 1683 el 13 de Junio. aparece la Ley del Seguro Social que regulaba el 

seguro obligatorio de enfermedades. en 1884 el 6 de Juho aparece la del seguro de 

accidentes de trabap de los obreros y empleados de las empresas tndustnales. y para 

1889 el 22 de Junio. surge el seguro obligatorio de mvaltdez y de vejez 

En 1916 se introdujeron en América. concretamente en Estados Unidos y de ahí a 

Argentina. país en el que se establecieron pensiones para los funcionarios 

gubernamentales Mientras que Chile, fué el primer pafs lat1noamencano en el que se 

implantó el Seguro Sooal con la apanción de su Ley del Seguro Social Obligatorio, el 

cual cubría los ramos de enfermedades, maternidad. invalidez y vejez para los 

trabajadores. 

Así, de esta fonna. fué introduciéndose la necesidad de crear Seguros Sociales, que 

proporcionaran segundad a la clase trabaJadora al igual que a su fam11ra. en varios 

paises de América Latina. saendo México uno de ellos. que preocupado por las 

necesidades de su población, se v16 también obligado a procurarles un bienestar y 

seguridad a futuro. reglamentándolo mediante el surgimiento de la Ley del Seguro 

Social, y Ja creación del Instituto Mexicano del Seguro Social 



3.1.3.Antecedenl- en México 

3.1 .... 1 Antoc:edentes del Seguro Socl•I )' Surgln'llento del fa Ley del IMSS 

12112112 Venustiano Carranza 

J6 

Se p<omovia la exped1c16n y puesta en vigor. de leyes. d1spos1c1ones y medidas 

encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas. sociales y polir.cas del 

país erectuando las rerornias que garanticen la igualdad do los Mexicanos 

11112115 SalvadOr Alvarado 

Se promulga la Ley del TrabaJO del Estado de Yucatán Que en su articulo135. decía, 

'"El Gobierno fomentará una asoc1accón mutuahsta. en Ja cual se aseguraran los 

obreros contra los riesgos de ve1ez y muerte· 

1916 Congreso Constituyente de Oueretaro 

Se expidió nuestra Cana Magna, en fa que en su art 123. fracc'6n X.XIX proponía; 

'"Establec1mionto de cajas de seguros popufares de invalidez. de vida. de cesación 

involuntaria do traba10. de ac.crdentes y de otros con fines análogos. por lo cual. tanto 

el Gobierno Federal. como el do cada Estado. deberían fomentar la organización de 

instituciones de ésta índole. para 1nfund1r e inculcar la prev1s16n popular 

16112/18 Códiao de Traba10 del Estado de Yucatán 

Se abandonó el sistema del Seguro Social obligatorio. adaptándose a la Constrtuc1ón 

Polit1ca de 1917. En el se dieron facultades a la bolsa de Traba10 para fomentar el 

establecimiento de ca1as de ahorros y de seguros populares de invalidez. de vida. de 

cesación 1nvoluntana de traba10 y de accidentes 

1919 Provecto de Ley del Trabajo para el Distrito y Territonos Federales 

Se propuso la constitución de cajas de ahorros, cuyos fondos tendrían por objeto. 

impartir ayuda económica a los obreros cesados Los trabajadores aportarían el 5% de 



su salario y los patrones el 50% de 1o que correspondiera a sus asalariados por 

concepto de ut1hdades, basándose en el Art. 123 constnucional fracción tV. 

14/11 /21 Promulgación del Código do Trabajo de Puebla 

Art. 221 Decía. que los patronos. podian sustituir el pago de indemnizaciones de los 

accidentes y enfermedades profesionales. por un seguro contratado con sociedades 

aceptadas por la sección del trabajo y prev1s16n social del Gobierno Local 

1211921 Alvaro Obreaón 

Realiza un intento 1rnc1al de 1mplantac16n del Seguro Social y prapone reformas al art 

123 constitucional 

12/08/25 Plutarco Elias Calles 

Se promulga la Ley General de Pensiones de retu·o. siendo aplicable a los funcionanos 

y empleados pUbhcos 

1 928 Alvaro Obreo6n 

En un intento por reelegirse. fonnuló una iniciativa de Ley del Seguro Social, donde 

contemplaba una aportación tanto de patrones como traba1adores de 2 al 5% del 

salario mensual. para constituir un fondo de beneficio a la clase trabaiadora 

1929 Emiho Portes Gil 

Modifica la fracción X.XIX del art. 123 const1tuc1ona1. recayendo la facultad para legislar 

en materia laboral y seguro socaal sobre el Congreso Federal. Se promulgó dicho 

articulo, en el cuál se consideraba de utilidad la exped1c16n de la ley del Seguro Social. 

la que comprendería. seguros de invalidez, de vida. de cesas16n involuntaria del 

trabajo, de enfermedad y accidentes y otros con fines análogos. 



,. 
27/01/32 Congreso de la Unión 

Por decreto. se otorgaron facultades al Eteeut1vo Federal. para que se expidiera la Ley 

de Seguro Soetal Obligatorio. lo cual no se llevó a cabO. por la renuncia del lng 

Pascual Ortiz Rubio. a la Presidencia de la República 

1934 General Abela,-do L Rodnguez 

El ~nmer Plan sexenal de Gobierno. que regiria a partir de 1934, aceptó la 

implantación del Seguro Social Obl1gator10 con part1cipac16n tr1part1ta, Estado 

asalariados y patronos Se forma una com1s1ón por conducto de la oficina de pre\11S1ón 

sooal del departamento deTrabaJO. para elaborar el proyecto de Ley del Seguro Social 

Detenninando los riesgos y aceptando la organ1zac16n del Seguro Social sin fines de 

lucro 

~ 

Se reglamenta el Art 123 const1tuc1onal, por la Ley Federal del Trabajo 

27/12138 Lázaro Cárdenas 

Se elaboró un proyecto de Ley del SeguroSocaal. el que contemplaba la creación de un 

organismo descentralizado con el nombre de Instituto de Seguros Sociales no 

lográndose, ya que el congreso pedía un proyecto de Ley más completo 

02/06/41 Lic Ignacio García Tellez y Comisión Técnica Redactoca de la L SS 

Se crea el Departamento de Seguros Sociales en la Secretaria del Traba10 y Prev1s16n 

Social, 1n1ciando sus trabajos el 10_ de Julio 

1942 El proyecto de Leves enviado al Congreso de la Unión 

Es aprobado CCJmo Ley, después de muchos intentos. mediante el decreto del 28 de 

diciembre de 1942 Después de haberse presentado a la Oficina lntemac1onal del 



Trabajo y la conferencia lntef"amencana de Segundad Social celebrada en Santiago de 

Chile. obteniendo una op1n1ón favorable 

1943 Manuel Aylla Camacho 

Se publicó ta Ley del Seguro Social. en el d1ano of1c1al de la Federación y se creó el 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

~ 
Se deroga la Ley que entró en vigor en 1943. surgiendo la que entraria en vigor a partir 

de 1973, misma que duraría hasta Junio de 1996. 

1995 o O F 21 de 01c1embre Ernesto Zed1llo Ponce de león 

Se publica la Nueva Ley del Seguro Social. con la cual se deroga la de 1973. entrando 

en vigor a partir del primero de Juho de 1997. 

3.2...Sujetos y fonnas de esegurarniento 

La Ley del Seguro Social. comprende dos formas de aseguramiento el régimen 

obligatorio y el régimen voluntario. COfnO sabemos, cualquier persona que se encuentre 

vinculada con otra mediante una relación de trabajo. tiene el derecho de disfrutar de 

las prestaciones que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social. en cumplimiento 

con lo establecido en la La Ley así mismo. se pueden incorporar al régimen voluntano 

las personas. que asi lo deseen. aún cuando no exista relación de traba10 con otra. 

obligándose éste a cubrir el total de las cuotas 

A continuación, se muestra un esquema. en el que podernos ver las formas de 

aseguramiento que existen. asi como las ramas que comprenden cada una de ellas. 



R•glrnen Obligatorio 

Sujetos de aseguram1en10 

1 TrabaJadores per-manentes o eventuales. 

2. Sociedades cooperativas de producción. 

3. Sociedades locales de crédito agrícola 

(Art. 12 de la LSS) 

Ramos del Seouro a que tendrán derecho 

1 Riesgo de trabaJO 

2. Enfermedades y ma1ermdad 

3. Invalidez. veJeZ. cesantia en edad avanzada y muerte (IVCM> 

4. Retiro (SAR) 

5. Guarderias infantiles 

(Articulo 11 de la LSS) 

Continuación voluntaria en el ,..gimen obligatorio 

Suretos de aseouram1ento 

.... 

Asegurados del régimen obligatono dados de baJa, con 52 semanas cotizadas (Att. 194 

del la LSS) 

Ramos del Seguro a que tendran derecho 

1. Enfermedad y maternidad y/o 

2.IVCM. 

Incorporación voluntaria al r.tgimen obligatorio 

Su;etos do Aseauram1ento 

1. Trabajadores 1ndcpend1entes 

2. Campesinos 



3. Patrones personas físicas. 

4. Domésticos 

(Art 18 con relación al 13, y 198 a 223 de la LSS). 

Ramos del Seguro a que tendrán derecho 

1 . Enfermedad y maternidad e IVCM 

2. Riesgos de traba10 y 

3. Guarderías. 

Regirnen Volunt•rio 

Seguro Facultativo. lndlvidu•I o colectivo 

Sutetos de aseguramiento 

1. Beneficiarios no legales de asegurados en régimen obligatorio 

2. Personas no protegidas por el régimen obligatorio. ni por otra 1nshtuci6n de 

seguridad social similar al IMSS (Art. 224 y 225 de la LSS). 

Ramos del Seguro a que tendrán defecho 
1. Enfermedad y maternidad (sólo prestaciones en especie) 

Segun>a ..ticionat .. 

Sujetos de aseguramiento· 

1. Trabajadores y patrones sujetos a contratación colectiva con prestaciones 

superiores a las de los seguros de riesgos de traajo e IVCM. Celebración de 

convenios (Articules 226 a 229 de la LSS). 

Ramos del Seguro a QUB tendrán derecho· 

1. Riesgos de Trabajo 

2. IVCM 



Cuenta voluntaria de ahorro para el retiro 

.SYLetos de aseguram1enlo 

1. Personas Fis1cas residentes on el pais no mcorparadas al régimen obligatorio. 

2. Pensionados del IMSS 

3. (Art 231-Bos LSS) 

Ramos del seguro a que tendrán derecho 

1. Seguros de retiro 

3.3. R•m•• y Prestaciones que con1prende la Ley. 

3.3.1. Del Seguro de Enfenned.cl y rnatemldad 

( Art. 92 al 120 LSS) 

El seguro de enfermedad y maternidad. protege las contingencias derivadas de 

acc.dentes y enfermedades no profesionales, así como de la maternidad. quedando 

amparados por este tipo de seguro 

El Asegurado 

11. El pensionado por. 

a) Incapacidad permanente total o parcial 

bJ lnvahdez. ve1ez. cesantia en edad avanzada y 

e) Viudez, orfandad o ascendencia. 

1. Esposa(o) del asegurado(a) o pens1onado(a) Concubina(o) al no estar la esposa(o); 

siempre que exístan hijos o convivencia marital por 5 ar'\os 

2. Hijos del asegurado o pensionado. 

a) Menores de 16 at\os 

b) Incapacitados para valerse por si mismos 

e) Hasta los 25 ar'\os. si se encuentran estudiando 
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3. Los padres del asegurado o pensionado. siempre y cuando dopondan 

económicamente de él o vivan con él 

ENFERMEDAD 

El momento en que el Instituto cert1f1que el padec1m1ento. será considerado como fecha 

de iniciación de la enfennedad. a partir de la cual. se tendrá derecho al disfrute de las 

prestaciones. que correspondan mediante lo establecido en la Ley, para este ramo del 

seguro 

Para tener derecho a las prestaciones que se otorgan. es mdrspensable apegarse a las 

prescripciones y tratamientos médicos 1nd1cados por el Instituto. en caso de que la 

enfermedad aménte hosp1tahzac1ón. se requerirá el consent1m1ento expreso del 

enfermo, o en su defecto de quien e1erza la patna potestad o la tutela sr se trata de 

menores de edad. o quien se haga responsable, por estar 1ncapac1tados para dar su 

consentimiento Así mismo. si el caso lo requiere. el consentimiento de la autoridad 

judicial. 

Los servicios que presta el Instituto, se podrán dar en cualquiera de las formas 

s1gu1entes· 

l. Directamente (por su propio personal e instalaciones),. 

JI. Indirectamente mediante convenios con otros organismos públicos o privados .. 

Prwstaciones en especie 

a) Asistencia médico-quirúrgica 

b) Farmacéutica y Hosp1talana 



Las cuales se olorgarán, desde el comienzo de Ja enfermedad. y s1 es necesano. hasta 

por cincuenta y dos semanas más S1 concluido el plazo. el padec1m1ento continúa se 

prorrogará otras 52 semanas. siempre que exrsta el dictamen médico respectivo 

En caso de que el asegurado fallezca sus padres podrán seguir disfrutando de las 

prestaciones en especie proporcionadas por este seguro 

Pre•tacionea en dinero 

El asegurado tendrá derecho a un subs1d10 en dinero. en caso de encontrarse 

incapacitado. por enfermedad no profesional, dicho subs1d10 se pagará a partir del 

cuarto día del in1c10 de la incapacidad. hasta el término de ella. hasta por 52 semanas 

más. en caso de que la enfermedad persista S1 es necesario. se otorgará por 26 

semanas más, previo dictamen médico 

Para que puedan gozar de estas prestaciones es necesario. que los asegurados hayan 

cubierto, como mirnmo 4 cotrzac1ones semanales. 1nmed1atamente anteriores a la 

enfermedad. tratándose de trabaJadores eventuales, 6 cot1zac1ones somanaJes. los 

últimos cuatro moses antenores a la enfermedad 

El subsidio corresponderá al 60°..(, del ü1t1mo salario d1ano Se suspenderá el pago del 

subsidio, cuando no se cumpla con lo establecido por el lnshtu1o en lo que se refiere a 

la hosp1talización o tra1am1ento 1nd1cado Si el asegurado está hospitalizado, el 

subsidio se le otorgará a sus familiares derechohab1entes o a el mismo s• es posible. 

ll•temidad 

El Instituto, cert1f1cará la fechél de m1c10 del embarazo. y a partir de ahi se contab1hzará 

la fecha probable del parto. a partir de la cual, se basará. para determinar los 42 días 

antes y después del parto. para el disfrute del subsrd10 que se otorgue a la asegurada 



Prestaciones en especie (durante ol embarazo. alumbramiento y puerperio) 

l. As1s1enc1a obstétnca 

11. Ayuda en especie por seis meses para lactancia. y 

HI. Una canashlla al nacer el h•JO, (sel'\atando el importe el conseJO técnico) 

Teniendo derecho a estas prestaciones. las benef1c1anas s1gu1entes, esposa del 

asegurado o pensionado. excepto a la canastilla segUn an 103 LSS 

Prestaciones en dlrero 

Subs1d10 en dmero igual al 1CXlºl'Et del Ultimo salario d1ano de cot1zac16n. durante el 

embarazo. esto es durante los 42 dias antes y los 42 dias después del parto 

Se requiere. que la asegurada. haya cubierto un min1mo de 30 cotizaciones semanales._ 

para que pueda tener derecho al goce de estas prestaciones 

• Que el Instituto certifique el embarazo y probable fecha de parto 

• Que no se reahce trabaJO alguno en el periodo de 42 semanas antes y posteriores al 

parto 

Para los dos casos. (enfermedad y maternidad). dos meses de salario mínimo general 

del Distrito Federal. a la persona o familiar que compruebe el falleetmiento del 

pensionado o asegurado (reconocidas doce cot1zac1ones semanales en los nueve 

meses anteriores al fallecimiento) 

3.3.2.. lnv•lidez. Vejez. CeaanUa en Edad avanzada y Muerte(Art 121 a 183 LSS) 

Los riesgos protegidos por estos seguros requieren de penódos de espera. los cuales 

van a ser medidos en semanas de co11zac16n. variando de acuerdo a lo que marca la 

Ley para cada caso. (acumulando también las incapacidades) 
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Si el pensionado desempel\a un trabaJo comprendido en el Régimen del Seguro Social. 

se suspende la Pensión. que le corresponda. a menos de Quo sea con un puesto y 

salario distinto al que percibía No se suspende. s1 se trata de pons16n por Vejez o 

Cesantía y reingresa a un trabaJO baJO el Régimen Obligatorio con patrón distinto y 

después de seis meses de haber 1rnc1ado esta 

$1 una persona tiene derecho a dos o más pensiones. de las que ampara este seguro. 

debido a que es asegurado y beneficiano al mismo tiempo. la suma de la cuantía de las 

pensiones. no deberá exceder del 100º/u del salario promedio del grupo mayor de los 

que sirvieron de base para determinar las cuantías. en estos casos. el ajuste 

correspondiente se hará sobre la cuantía que resulte mayor De igual forma. al tener 

derecho a una pensión por nesgo de trabajo. simultánea con cualquiera de las 

comprendidas en este ramo del seguro. la suma de las cuantias no deberá exceder del 

100º.k del promedio de los salarios que sirvieron de base para detenninar la pensión. la 

diferencia es que el a1uste no afecta la pensión por Riesgo de Trabajo 

Del Seguro de Invalidez 

(Art. 128 a 136 LSS) 

Invalidez Cuando el asegurado se encuentre 1mpos1b1lltado para procurarse una 

remuneración superior al 50% de la que perc1bia habitualmente y siempre que esta 

impos1b1hdad denve de una enfermedad o accidente no profesional. 

El asegurado tiene derecho a rec1b1r las,prestac1ones por. 

Pensión temporal o def1n1llva 

• Asistencia médica 

Asignaciones familiares 

Ayuda asistencial 
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Es necesario que el asegurado. tenga un minimo de 150 cotizaciones semanales 

reconocidas por el Instituto para que pueda tener derecho al disfrute de la pensión 

referente a este seguro 

Se pierde el derecho a la pensión. en los casos s1gu1entes: 

• 51 la invalidez es provocada intenc1onalmente. 

Si resulta responsable del delito intencional. 

Si se padecía algún estado de invalidez. anterior a su afihación al régimen del 

Seguro Sooal 

Del Seguro de Vejez 

(Art.137 a 142 LSS) 

El Seguro de Ve1ez, pretende pt"oteger al traba1ador. una vez que debido a la edad y al 

desgaste físico no puede desempel"\arse en el trabajo con el mismo grado de 

productividad que este requiere. Es por ello que mechante este seguro. se proporcionan 

las prestaciones económicas y en especie. que a su retiro, le van a proporcionar un 

mecho de subsistencia para e: y sus beneficianos. 

Las prestaciones a las que se tiene derecho, son las siguientes 

a) Pensión, 

b) Asistencia médica. 

e) Asignaciones familiares. 

d) Ayuda asistenC1al. 

P•a ello se requiere, que el trabajador, tenga 65 anos cumplidos, además de un 

minimo de 500 cotizaciones semanales. ast como la presentación de su solicitud ante 

el Instituto. 



Cesantla on edad avanzada 

(Art 14:0 a 148 LSS) 

Requ1s1toS para poder disfrutar de las presteoones por este seguro:: 

a) Quedar privado de trabajo remunerado 

b) Haber cumphdo 60 af\os de edad 

e) Tener como minimo un total de 500 cotizaciones semanales 

Se tendrá derecho a las s1gu1entes prestaciones. 

a) Pensión 

b) Asistencia médica 

c) Asignaciones fam1hares 

d) Ayuda asistencial 

El pensionado por cesantía, no tendré derecho a una pensión por vejez n1 invalidez. A 

menos de que reingrese al reg1men obhgatono. aplicandose lo que establece el art. 183 

fracción IV, el cual dice lo siguiente - En los casos de pensionados previstos por el 

articulo 123, las cot1zac1ones generadas durante su reingreso al régimen del Seguro 

Soc.al se le tomaran en cuenta para incrementar la pensión. cuando deje nuevamente 

de pertenecer al régimen. pero si durante el reingreso hubiese cotizado cien o más 

semanas y generado derechos al disfrute de pensión distinta de la anterior, se le 

otorgará solo la más favorable· 

Del Seguro por Muerte 

(Art.149 a 159 LSS) 

En caso de fallec1m1ento del asegurado o pensionado por invalidez. vejez o cesantia en 

edad avanzada. los benef1ciar1os tendrán derecho a las siguientes prestaciones. 



l. Pensión de viudez 

11. Pensión de Orfandad 

lll.Pens16n a ascendientes 

IV.Ayuda asistencial a la pensionada por viudez 

V. Asistencia médica 

Requisitos para que se puedan otorgar las prestaciones anteriores: 

l. Ciento cincuenta cohzaciones semanales como mínimo o haber estado disfrutando 

de una pensión de 1nvahdez. vejez o cesantía en edad avanzada 

11 Que la muerte no se deba a un nesgo de trabajo 

El monto que corresponde a la pensión de viudez. será el 90°~ de la que hubiera 

corresponchdo al asegurado por invalidez. vejez o cesantía en edad avanzada que 

disfrutaba el pensionado al momento de su fallecam1ento 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez en los siguientes casos 

a) Si el asegurado muere antes de cumplir seis meses de matr1mon10 

b) Si se contrae matnmomo cuando el asegurado ya ha cumplido 55 afilos de edad 

e) S1 el asegurado disfrutaba de una pensión de invalidez. ve1ez o cesantía en edad 

avanzada 

En lo que se refiere a los dos últimos incisos. se podrá disfrutar de la pensión. si la 

muerte del asegurado o pensionado. ocurre después de haber cumplido un afio de 

matirmonio. 

En el caso de que la viuda compruebe haber tenido hijos. con el asegurado o 

pensionado, no surtirán efecto las hm1tantes. para la obtens16n de la pensión por 

viudez. El derecha cesará con la muene del beneficiario. o cuando se contraiga 
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riiatrimonio nuevamente. o se entre en concubinato entregándoseles una suma global 

de tres anuahdades de la cuantía de la pensión que rec1b1án 

En lo que se refiere a la pensión de orfandad se estará a lo siguiente 

a) Tendrán derecho a la pensión. los hijos menores de 16 afaos o hasta los 25 ª"ºs s1 

se encuentran estudiando 

b) Al ser mayores de 16 anos. siempre que estos padezcan alguna enfennedad 

crónica defecto físico o psiqwco que les 1mp1da mantenerse por si mismos 

El monto co..-responde..-é al 20% de la pensión. en caso de que sea únicamente uno de 

los padres et que fallezca. s1 son los dos. será del 30%. y s1 muere primero uno y luego 

el otro subirá del 20 al 30°..'1 

El derecho cesará con la muerte del benef1c1ano. o cuando este haya alcanzado la 

edad limite Con la última mensualidad. se otorgará al benef1c1ano como firnqu1to. una 

cantidad equivalente a tres mensualidades de la pensión 

En el caso de que no exista v1uaa. huérfanos n1 concubina se otorgará la pensión a 

cada uno de los ascendientes que dependian económicamente del asegurado o 

pensionado, por una cantidad igual al 20°A. de la pens1on 

Ayuda para gastos de Matrimonio 

(Art 160 - 161 LSS) 

Se tiene derecho a recibir el equivalente a 30 dias do salario mínimo general, cuando 

el asegurado cumpla con los s1gu1entes requisitos 

a) Tener cubiertas un mínimo de 150 semanas de cotazac16n al momento del 

matrimonio 



b) Comprobar la muerte de la esposa o en su caso el acta de drvorcio 

e) Que la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad como esposa 

Asignaciones familiares 

IA'1· 164 a 166 LSS) 

.. 

Se concederán a los benef1c1arios de los pensionados por invalidez veJeZ y cesantia 

en edad avanzada. conforme a lo s1gu1ente 

• Esposa o concubina, 1 Sºk de la cuantía de la pens1on 

• H11os menores de 16 afias. 10°...bdo la cuantia de la pensión 

• Cada uno de los padres. 1 Oºk en caso de no haber esposa. concubina n, h11os 

• 1 Sºk de la cuantía. para ayuda as1stenc1al en caso do no existir n1ngUn benef1c1ano 

• 1 Q<>A. de la cuant1a para ayuda as1stenc1al. en caso de existir un+camente un 

benef1c1ar10 

Cuantia de las pensiones 

(A'1167 a 171 LSS) 

Las pensiones anuales de invalidez y de vc1ez comprenden una cua,.,tia básica e 

incrementos anuales. determinados conforme al numero de cohzac1ones posteriores a 

las primeras quinientas collzac.anes que exige la Ley para tener derecho a disfrutar de 

ellas 

Para determinar la cuantía y los incrementos correspondientes, se tomará como base, 

la siguiente tabla· 



Crupo de salarlo 
en veces el SMG D.F. 

Hasta 

de 1 01 a 1 25 
de126a 1.50 
de 1 51 .. , 1 75 
do 1.76 a 2 00 
de 2 01 a 2 25 
de 2.26 a 2 50 
Grupo de salario 
en vec•s el SMG D.F. 

Has1a 

de251a275 
de276a300 
de301a325 
de326a350 
dc351a375 
de376a400 
de 4 01 a 4 25 
dc426a4 50 
de 4 51 a 4 75 
de4.76aSOO 
de501a52S 
de 526 a 5 50 
de 5 51 a 5 75 
de 5 76 a 6 00 
de 6 01 a limde 
superior- estabtoodo 

Porcentaje do los salartos 
Cuan tia lncren>ento 

~. 

8000 
77 11 
sa 18 
4923 
42 67 
37 65 

o 563 
o 814 
1 178 
1 430 
1 615 
1 756 

Porcent."1JO de los s..aloilnos 
Cuantía lncremenlo 

.,. % 

33 68 1 868 
3048 ' 958 
27 83 2 033 
2560 2096 
23 70 2 149 
2207 2 195 
2065 2 235 
19 39 2 271 
1829 2 302 
17 30 2 330 
16 41 2 355 
1561 2 377 
14 85 2 398 
, ... 22 2 416 
13 62 2 433 
13 00 2 450 

Pa,.a dete,.mrnar /a cuantia básica anual y su incremento se toma como salarie diario el 

promedio correspondiente a las Ultimas doscientas cincuenta semanas de cot1zac16n 

En caso de que el asegu,.ado no alcance este nUme,.o de cot1z:ac1ones se tomarán en 

cuenta las que tenga cubiertas siempre y cuando sean suf1c1entes para el disfrute de 

las pensiones de invalidez o muerte 

El sala,.io diario que se obtenga se expresará en veces el salar.o mínimo general 

vigente. a Ja fecha en que se otorgue la pensión. oslo es para determinar el grupa al 

que pertenece el asegurado el porcenta1e de cuantia y el incremento anual que le 

corresponde de acuerdo con la tabla que anteriormente se presentó estos po,.centa1es. 

serán aplicados al salaf'IO promedio que resultó de las Ultimas doscientas cincuenta 



semanas de cotización Por cada 52 semanas más de cohzacion que se tengan. se 

adqu1ure el derecho al m~remento anual y si se trata de fracciones de ª"º se calculará 

el incremento anual de la s1gu1ente forma 

De trece a ve1nt1se1s semanas 

incremento anual 

se tiene del'"eCho al cincuenta porc1ento de 

2 De más de ve1ntise1s se tiene dcreeho al cien porciento del incremento ariual 

Se les otorgara a los pens:onados un aguinaldo anual eqU1va1ente a una mensualidad 

de la pensión que reciban 

Si se trata de pens1on por cesantia en edad avanzada. se calculará la cuant1a conforme 

a la s1gu1ente tabla 

Aftos cumplidos on la fecha en 
que se adquiere el derecho a 
recibir la pensión. 

60 
61 
62 
63 
64 

lncremen18ndose un ª"º cuando la edad exceda ">.e1s meses 

Cu•ntia de I• pensión 
expresada 
on •.,4 do la cuantla de la 
pensión 
de vejez que le hubiera 
correspondido •I asegurado de 
haber alcanzado los 65 anos. 

75% 
80% 
85°~ 

90% 
95% 

La cuantía de las pensiones por 1nvahdez, ve1ez y cesantía en edad avanzada, se 

aumentarán cada vez que se revrse el salario min1mo general que n1a en el D. F 

incrementándose en el mismo porcentaje. de igual forma la pensión otorgada a los 

beneficiarios. una vez que ha fallecido el asegurado 



Compatibilidad e lncompatlbllldad del disfruto do las pensiones. 

(Ar1. 174 a 175 LSSJ 

Las pensiones a que nos estamos refméndo serán compatibles con el desemper-.o de 

trabajos remunerados y con el disfrute de otras pensiones. siempre y cuando se 

cumpla con las siguientes reglas 

a) Invalidez. veJeZ y Cesantia en edad avanzada, con 

El desempeño de un traoa;o remunerado. s1 se trata de trabaJO y salario distinto 

al que percibia hasta antes de rec1b1r la pensión. o se está laborando con un 

nuevo patrón. siempre y cuando hayan transcurrido seis meses del 

otorgamiento de la pens1on 

Pensión por 1ncapac1da<j oenvada do nesgo de traba10. sin exceder la suma de 

estas el cien porc1ento del promedio de salario mayor. que s1rv1eron de base 

para determinarlas 

Pensión de viudez 

Pensión de ascendientes 

b) Viudez con 

Desempeño de trabaJO remunerado 

Pensión de incapacidad permanente 

Pensión de invalidez. ve1ez y cesantía en edad avanzada. s1 son generadas 

como asegurado 

Pensión de ascendencia 



e) Orfandad con· 

• Pensión igual. denvada de los derechos como asegu,-ado del otro progenitor. 

d) Ascendientes con 

A) Pensión por incapacidad permanente 

B) Pensión de 1nvahdez ve1ez o cesantia en edad avanzada por ser 

asegu,-ado 

C)Pens16n de viudez. 

O)Otra pensión de ascendientes. por el otro progenitof". 

En lo que se refiere a la mcompat1b1lldad que existe ent,-e pensiones. se tiene lo 

siguiente: 

l. Pensiones de mvahdez. vejez y cesantia en edad avanzada son exciuyentes entre 

si 

11. Pensión de viudez. con una de orfandad 

111.Pensión de orfandad. con cualquier otra pensión, a excepción de otra igual y con el 

desempet\o de un trabajo remunerado después de tos 16 anos. 

IV.Pensión de ascendientes con una de orfandad. 

R..._fl......,lero 

(Art. 176 a 181 LSS) 

Lo• recursos necesanos, para cubnr las pf"estaciones derivadas de los seguros de 

invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, provienen de fas cuotas a las 

que -án obll~ los patrones, trabajadores y de la contribución que CCJ<Te9POnde al 

estado. Los patrones cubrif"án el 5.950% y los tf"abajadores el 2.125% 90bra el salario 

ba- de cotización. 



Consel'V•clón y reconocimiento de derechos 

(Art. 182 a 183 LSSJ 

Los derechos adquiridos, para ef drsfrute de pensiones en los seguros de IVC y M se 

conservarán por un periodo equivalenle a la cuarta parte del tiempo cotizado. no menor 

a los doce meses 

3.3.4. Del Seguro de Gu•rderf•• 

(Art. 184 a 193 LSS) 

El seguro de Guarderia, se proporcionará a las mu1eres trabajadoras. al no poder dar 

los cuidados necesarios a sus hijos. debido su jornada de trabaJo Otorgándoselas Jos 

servicios siguientes 

Aseo 

• Alimentación 

Cuidado de la Salud 

Educación y 

• Recreación 

La edad de los nir'\os, debe ser entre los 43 días, hasta Jos cuatro al\os cumphdos.Si Ja 

asegurada es dada de baja del régimen obligatorio. conservará el derecho. durante las 

cuatro semanas siguientes a la fecha de la baja 

El monto de la prima par este seguro, será cubierto en su totalidad, por el patrón del 

trabajador. correspondiendo al 1 % sobre el salario base de cotización. 



3.3.5. Del Seguro de Riesgos de Trabajo. 

(Art.48 a 91 LSS) 

Se les denomina Riesgos de Trabajo, a los accidentes y enfetTnedades a que están 

expuestos los trabajadores como consecuencia de las actividades que desempef\an 

Los accidentes de traba10. son toda lesión orgánica producida en forma repenlina. en 

ejercicio o como consecuenc.a del traba10. independientemente del lugar y tiempo en el 

que ocurra. siempre que esté relac1onado con el mismo Esto es que puede ser en el 

lugar de trabajo, o en el traslado de su domicilto particular a éste o viceversa 

Enfennedad de Trabajo Es el estado patológico de..-ivado de una causa originada por 

el trabajo desempei'\ado o por las condiciones en que este se lleva a cabo Estas se 

encuentran enumeradas. en el art 513 de la Ley Federal del Traba10 

No son considerados como nesgas de traba10. s1 son causados por lo siguiente 

l. Si se encontraba el trabajadOf'" en estado de embriaguez. 

11. Por estar bajo la acción de psicotrópicos. narcóticos o drogas enervantes, a menos 

de que exista prescripción médica. y se haya hecho del conocimiento del patrón. 

111. Si es ocasionado intencionalmente por el trabajador 

IV.Si es resultado de alguna rina. 

V. Si es resultado de un delito intencional en el que fuere responsable el trabajador. 

El asegurado tendrá derecho a las prestaciones del ramo de enfermedades y 

maternidad o en su caso. a la pensión de invalidez 

Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegurado, los beneficiarios tendrán 

derecho a las prestaciones que otorga este seguro, mismas que se mencionarán más 

adelante 



Los riesgos de trabajo pueden ocasionar 

l. Incapacidad temporal. 

11. Incapacidad permanente parcial: 

111.lncapacidad permanente total; y 

IV Muerte 

Pr••l•cionea en especie 

(Art. 63 y 64 LSS) 

Las prestac.ones en especie a las que se tienen derecho, al sufrir algún riesgo de 

trabajo son las siguientes: 

• As1stenc1a médica. quirUrg1ca y farmacéutica, 

• Servioo de hospitalización. 

• Aparatos de prótesis y ortopedia. y 

• Rehabilitación 

Prest.clones en dinero 

(Art. 65 a 74 LSS) 

Las prestaciones en dinero a que se tiene derecho, son las siguientes: 

• Incapacidad temporal. Cien por ciento del salario en que estuviese cotizando en el 

momento de ocurrir el riesgo. 

• Incapacidad permanente total: se recibiré una pensión mensual equivalente al 

setenta por ciento del salario base de cotización 
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• S1 Ja incapacidad declarada es permanente total (por enfermedad) Corresponde una 

pensión, del 70°..b sobre el SBC promedio de las üll1mas 52 semanas cotizadas o en 

su defecto las que hubiere alcanzado a cubrir 

• Incapacidad permanente parcial la pensión se calculará aplicando la valuación del 

art 514 de la Loy Fodor~t do Traba¡o a la pcns1on permanente total que le hubiera 

correspondido En dicho articulo nos indican los porcenta1os a aplicar. de acuerdo 

con el miembro lesionado o al grado de 1nc.."lpac1dad que represente para el 

asegurado 

A los pensionados por Incapacidad permanente total y parcial. se les otorgará un 

aguinaldo anual eqwvalente a quince dias del importe de la pensión 

Las prestaciones que se otorgarán a los benef1c1anos del asegurado en caso de que 

éste fallezca como consecuencia del Riesgo de TrabaJO. serán las s1gu1entes 

l. Dos meses do salario min1mo general que nJa en el O F 

11. A la viuda del asegurado. una pensión equivalente al 40% de la que le hubiere 

correspondido en caso de tratarse de incapacidad permanente total 

111 A los huérfanos de padre o madre. que se encuentren 1ncapac1tados para el trabajo. 

una pensión del 20% de la que le hubiese correspondido al asegurado en caso de 

tratarse de una incapaodad permanente total 

IV.A los huérfanos de padre o madre. menores de 16 a1'os. una pensión del 20ºA:.. de la 

que le hubiere correspondido si se tratare de 1ncapac1dad permanente total. 

extendiéndose ésta. hasta los 25 ar"los s1 se encuentran estudiando 

V. La pensión se aumentará del 20 al 30º.k en caso de fallec1m1ento del otro progenitor 

Del Incremento de las pensiones(Art 75 y 76 LSS) 

La cuantia de las pensiones. será revisada cada vez que se aumenten los salarios 

minimos. basándose en los mismos porcentaJeS de incremento De igual forma se 

incrementarán las pensiones de viudez. orfandad y ascendencia por nesgo de traba10 



R6glmen Financiero 

(Art. 77 a 87 LSS) 

Las prestaciones otorgadas por éste seguro serán cubiertas por las cuotas que 

aporten los patrones, y los su1etos obligados a ello 

Las cuotas serán determinadas en relación con la cuantia del salario base de 

cotización y los nesgas propios a la actividad de la negoc1ac16n 

Las empresas se clas1f1carán y agruparán conforme a su act1v1dad. por clases, 

considerando el grado de nesgo corTespond1ente para cada una de ellas En la tabla 

que a continuac-ón se muestra, se ser"lalan los grados de nesgo correspondientes a 

cada una de las clases una vez clas1f1cados 
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- 3B25' 9.93715 
100 3lllll!lft2 10.03500 



Es obligación de las empresas. revisar anualmente el grado de riesgo que les 

corresponde para cubnr sus pnmas. delerminando mediante la s1niestral1dad registrada 

en el periodo que el reglamento marque. con ob1eto de determinar si se aumenta o 

disminuye para el siguienlo periodo 

3.3.5. Slaterna de ahorro para el retiro 

(Art 183-A al 183-S LSS) 

Los patrones están obligados a enterar al Instituto el 1mpor1e de las cuotas 

correspondientes a este ramo. efectuando depósitos en favor de los trabajadores, 

equivalente a un 2ª4 del salano base de cottzac16n. 

Se abrirán cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro a nombre de cada 

trabajador, en instituciones de crédito u otras entidades financieras autonzadas por la 

CONSAR El patrón se obltga. a proporc1onaí todos los datos referentes a cada 

trabajador, a las mst1tuc1oncs antes mencionadas. mismos que se requieren. para 

poder mdividuahzar las cuentas, éstas se deberán integrar con dos subcuentas. siendo 

tas del Seguro de Retiro y la del lnfonav1t. 

Sólo se puede manejar una sola cuenta par cada trabajador. aunque se trate de 

algu1e.n que esté su1cto al régimen de la Ley del IMSS y a su vez. al de la Ley del 

ISSSTE. Es obligación del patrón, entregar a cada uno de sus traba1adores, el 

comprobante correspondiente a las aportaciones que efectúe a las cuentas individuales 

para el Retiro.que le son entregados por la institución que recibe sus cuotas. 

Las cuotas que reciban las inlltuciones, se deberán depositar a más tardar el cuarto día 

hábil bancario, después de su recepción. en la cuenta del IMSS. 

Si el trabajador lo requiere, podrá solicitar el traspaso de su cuenta a otra institución de 

crédito. El trabajador que cumpla 65 anos. o adquiera el derecho a disfrutar de una 
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pensión por cesantia en ociad avanzada. vejez, invalidez, incapacidad pennanente total 

o incapacidad pennanente parcial del 50% o más. podrá retirar su ahorro, en una sola 

exh1bici6n, o mediante la adqu1s1ción de una renta v1talioa 

Los trabajadores, si así lo quieren. pueden efectuar aportaciones adicionales a su 

cuenta de ahorros, ya sea directamente con el patrón, o mec:hante depósitos en 

efectivo. En caso de fallecam1ento del Titular de la cuenta. se entregará el saldo a los 

beneficiarios. 
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CAPITULO lll·A 

DETERMINACION DEL SALARIO DIARIO INTEGRADO 

(Salario Base de Cotización) 

3-A..1 Conceptos que lo integran 
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Al salano diana integrado, lo podemos definir, como la base o cuantía sobre fe que se 

aplican los porcenta1es de las cuotas del IMSS. Es importante, conocer cuales son los 

conceptos que forman parte de la base de cotización. los limites para integrar o no al 

salario así como las percepciones fijas o variables que la Ley establece como parte 

integrante del salario 

El fundamento legal para la determinación del Salario Base de Cotización, lo tenemos 

en la Ley del Segura Social, en sus an. 32 al 39. 

En el art. 32 nos menciona los conceptos que se integran al salario, siendo la cuota 

diaria, las gratificac1ones, percepciones, alimentación. habitación, primas. comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra que se entregue al trabajador por Ja 

prestación de sus servicios. 

Es importante, que no se confundan los conceptos Salario Base de Cotización con el 

de Cuota diaria, debido a que cada uno de ellos están compuestos por distintos 

conceptos. por ejemplo: 

Cuota diaria: Es la cantidad periódica y en efectivo que recibe el trabajador por el 

cumplimiento de su jornada ordinaria de trabajo, sin adicionarle ninguna otra prestación 

aunque ésta sea en efectivo. Salario Base de Cotización: Este va a representar la sum~ 

de todas las ~restaciones, en dinero o en especie que reciba el trabajaaor. por sus 

servicios en fonna regular o permanente o periódicamente pero segura. 
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Horas Extras 

TNmpo eidre ~te 

(antegra sólo excedente) 

FOf!dos de Ahorfo 
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e} El que rebfn.e b•~e continuo. ar.o calendan<> 

d) El que retMKe 90 d'as al'ec:> calendaflO 
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a) Si integra: Cuando la aponaceón es únicamente del patrón, o cuando ésta es mayor 

a la que aporta et trabajador, integrándose solo el excedente, y cuando el trabajador 

pueda realizar más de dos retiros al at\o. 

b) No integra: Cuando la aportación patronal es igual o menor a la que realiza el 

trabajador. Considerando también. que únicamente pueden realizarse dos retiros al 

at\o. 

Alimentación y habitación· 

a) Si integra: Cuando sean gratuitas o pague el trabajador- hasta un 19% del SMGOF. 

En lo que se refiere al alimento, el porcentaje de incremento al SI será de 8.33% si 

se otorga un alimento; 16.66% si son dos alimentos y 25% en caso de tnll&m'se de los 

tres alimentos. De igual forma, el porcentaje de 1ocremento por habitación, será del 

25%. 
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b) No integran. cuando por cada una de ellas el trabajador aparte 20% o más del 

SMGOF. 

Oesoensas 

a) Si integran Cuando el importe exceda el 40% del SMGOF Integrándose sólo el 

excedente 

b) No integran. Cuando el importe sea menor o igual al 40% del SMGOF, no 

importando s• son en efectivo, espeoe o vales 

Premios oor asistenga y puntualidad 

a) Si integran Cuando el rmporte rebasa el 10% del SI o SBC correspondiente al 

trabajador en cada uno de los bimestres relativos Integrándose sólo el excedente. 

b) No integran. Cuando el importe no rebase 10% del SI. 

prev1s16n Social 

a) Si integran. la cantidad que el patrón entrega diroctamente y en efectivo a sus 

trabajadores • para la contratación do seguros de vida. invalidez y gastos médicos; 

Las cantidades que en fonTia fiJB constante, son entregadas a cada trabajador y que 

son previamente conocidas Por e1omplo. becas educac1onales para el traba,ador o 

sus htjos, pago de un club deportivo, etc, o bien. el otorgamiento de una cantidad fija 

a los traba¡adores ba¡o el rubro genónco de '"prev1s16n sooar 

b) No integran Las cantidades aportadas para fines sociales, como son la constitución 

de fondos de pensiones, establecidos por el patrón. o derivadas de contrataoón 

colectiva. Estos deberán reunir Jos requisitos que establece la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público debiendo estar registrados en fonna correcta en la 

contab1l1dad 
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~ 
a) Si integran- Cuando estas son pactadas por los trabajadores y el patrón y son 

cubiertas directamente por éste 

b) No mtegran. Cuando son entregadas directamente a los trabajadores Por los 

clientes. 



--NITOGO REFRIGERACION, S.A. DE C.v.-

Caso práctico para la determinación del Salario Diario Integrado 

La empresa, otorga las siguientes prestaciones al personal: 

1 Vales de despensa del 10% con base en el sueldo. 

2 Un alimento, cobrando al personal S 1.00 

3 Ayuda para transporte del 5% con base en el sueldo 

4 Fondo de ahorro del 13% con base en el sueldo, con la aportación del trabajador 
en el mismo porcentaje 

5 Cuatro dias de salario por premio de asisteneta al mes 

6 Premio de puntualidad de cuatro días al mes 

7 Aguinaldo, 30 dias al al\o. 

l!I Vacaciones y prima vacacional con los min1mos que marca la Ley. 
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NOMBRE: GARCIA GONZALEZ TERESA 
FECHA DE INOlllEllO: 9'I0124 
NUMERO DE AFILIACK>N: 01806111199 
OCUPACION: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
CUOTA DIARIA: S 26 66 
INGRESOS VARIABl...F..S: En febforo obtuvo los premios de punlua· 

lklad y aS1stenci11. 

CUOla °'8f'NI: 
Agulnaklo: 
es 26.ee ... 30 v 311185 
PrimaV~I: 

e. 28.M • e - 25"Mt ) I 36S 

Despensa, 
(. 29.68. 10'Mo) 

Alimentación: 
( s 29.66 - 8.33 % ) 
e paga S 1.00) 

Fondo dtt Aho1TO: 
( S 28.&e X 13% • 3 47) 

Alfllda para transporte: 
( S 28.6'5 X 5 % • 1 33 ) 

Total (SOi fijO) 

Vari.tJtes 
Premio por puntualid9d: 
es 26.ee x • - 100.64> 
(32.51 X 10% • 3.25 
106.64137 - 2.88) 

Premio por asistencia: 
(S 28.M X 4 • 108.&4) 
(32.51 X 10'llo • 3.25 
108.61137 - 2.88) 
Total s.-lariO varialbfe: 

SOi (FIJO y vartables) 

2.19 

0.11 

2e7 

2.22 

3.47 

1.33 

2 ..... 

2 ..... 

Integra: 
92<166 

219 

0.11 

O.DO 

.. 2.22 

ODO 

.. ------LE 

~ 

O.DO 

0.00 

---2.22. 
s ---B.!!. 

, .......... _____ .. _......._ ...... _____ ....,......,._ .......... -.-------..,..la ..__..,._ .. a-._.....,..._, 
, ......... _,._ .. .......,_. ____ StOO __________ _ 

so .. au.. _____ .,,.. __ 

La-------------~-~ _ _.... .. &.--,_...._,,... __ 
___ _..,..........,_ ..... 31:7.*'- VLSS) 

"'*'~--------...., __ ..-.-. ----...-.-. 
""'"·.._·--~' CS1--.·.---------......... ., _____________ _ .. ......__ ______ ....,. 
--..----""' »~.~ --•LS$J 

(Na ..... _ ... _____ ,,, _____ _ 

__,_ ........... ......--•Att.S2.,_W_ 
•LSSJ 

(ND ........ _ ... _..__ .. ,t ... ----a.--
--........................ Aot.112 .. _w_ .. .,.. ' 



NOMBRE: GONZAl.EZ PASTOR Bl..AZOUEZ LUIS O 
FECHA DE INGRESO: 910918 
NUMERO DE AFILIACION: 10765725170 
OCUPACION: GERENTE ADMINISTRATIVO 
CUOTA DIARIA: S 214 00 
INGRESOS VARIABLES: Ninguno. no r&Qbo premios nr ayudas. 

Cuota D1nna 

Aguinafdo: 
($ 214 00. 30 )/ 385 

Prima vacacional 
( $ 214 • 14 • 25%) I 365 

Despensa 
(JC10%) 

Alimentae.ón. 
(x833%) 

Fondo de Ahono 
(>e13%) 

Ayuda para transpor1e· 
(x5%) 

TotalSDf 

Límile IVCM 

TopeSBC. 
Todos los seguros 
JVCM 

lnlegra: 

S214 00 

17 59 17.59 

2 05 2.05 

0.00 

0.00 

o 00 

000 

~ 

25SMGOF 
tOSMGDF 

s 201 50 

503.75 
201.50 

En este caso. l'ebesa el tope de 1 O sal anos mínlmos para IVCM, 
por Jo que solo cotizará el lim11e correspond1enle a S 201.50 
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~E: VAZQUEZ HERNANDEZ .JOSE FRANCISCO 
FECHA DE WORESO: 930826 
NUMERO DE AFILIACION: 1796682943 
OCUPACION: INSTALADOR DE GABINETES 
CUOTA DIARIA: S 30.00 
INGRESOS VARIABLES: RecitMó en enero y febfero los premio-. de puntuahdad y asistencia. 

CUot• CX.rt..: 
Aguin.kto: 
($ 30.00. 30 )/ 385 

Prima va~on•I: 
( S 30.00 • 1 O • 25'Wio ) I 365 

Despensa: 
( s 30. 10% - 3 00) 
(20.15•40"Mt - 8 De) 

Alimentación: 
( • 30.00 • 8.33 .... - 2 .50) 
(paga S 1.00) 

Fondo de AhOtTo: 
( S 30.00 X 13%"" 3.90) 

Ayud• pmra transporte· 
( S 30.00 X 5 % • 1 50 ) 

Total (SOi fiJO) 

Variables 
Premk> por puntualdad 
(130.00 X 4 = 120 00'7) 
(38.67 X 10% - 3.67 
240.oomo • •.oo > 

Premto por astStencia. 
(S 30.CX> X 4 • 120.oo-2) 
(38.67 X 10"M. • 3.67 
240.CJ0.1!M> - 4.00) 
Total salario variabAe: 

SOi (Fijo y Varia~es) 

Integra· 

247 si 

021 si 

3 DO 

2 50 si 

3.90 

1.50 si 

4.DO si 

4.00 si 

s 

$30DO 

247 

021 

·-......... -------O.DO -~--------· .. ...._ c.......------.-,. 32 . .._vt_ • ...,._ ........ s--, 
1-.. ........ ,._ .. .._,_..... ... __ 

2.50 

•100 __________ 

so-•~-------· 
LA------------~-~ __ .. L-r-l•- ..... -~ 
__ _. .................. :1:2."'--= "'LSSI ,,........_.. ________ 

O.DO 

,._. __ ,,__ ___ .......,_._ 

AltS2 . ..._11_•1..SS1 (SI......,. __________ 

1 50 

,, ________________ .. .........,. ______ .._,.. 

-·-- ..... ».......-.,~ 
~--LSS) 

~ 

0.33 
1s.--.-.--.. 10.. _______ ------ ....,_~,.._-

0.33 (St._.... ___ .. ,a.,-----~-
__ .. _.._,__, Ait.::a.......-.w 

~ 

~ 
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NOMBRE: MORALES CEDILLO WENCESLAO 
FECHA DE INGRESO: 920803 
NUMERO DE AFIUACION: 01886641772 
OCUPACtoN: ARMADOR DE GABINETES 
CUOTA DIARIA: S 35 31 
INGRESOS VARIABLES: Rcc1bt6 los pt""em1os por puntuahdad en los meses de enero y febrero. 

Integra 
Cuota Diana $35 31 
Aguinakjo: 
(S 35 31 • 30 )/ 365 2 90 .. 2"" 

Prima Vacacronal 
( S 35.31 • 10 • 25%) I 365 02• 0.24 

Despensa 

,_,,,_.,.. ______ 
( s 35.31. 10% - 3 53} 3S 31 000 ------ ... -...-....--·--· (20 1 S•4Q% e 9 06) ~~------ ...... " 

"'~"'- .. .....,-~-, 
Alimcntact6n es;~_.,._ .... --...----
( s 35 31 • 8 33 % *'2.94) 2.94 2.94 $100.--~---- .... --
(paga S 1 00) so ... a.3J"·---- .... --. .... ~-·--------20-..-~ --~•Lrr_.__ ____ 

_____ _. • .....,.._. ..... %1."'.cc; VP.S:OI 

Fondo ele Ahorro. 
1-~·-·-·----( $ 35 31X13% :a.4 59) 4.59 0.00 .---.....- --.---
..... U ... ....- ....... LSSJ 

Ayuda para transpone. ($<--..-.--~-----.i 
( S 35.31 X 5 % - 1 77) 1.77 .. 1.77 ·----·.....-.----.. .-...-,. ______ ,._ 

~··---·'""' n~,.._ 
..,_... ..... l..SS) 

Total (SOi fijo) ~ 

Varia~cs 

Premk> por puntualidad: 
(S 35.31 X 4 • 141.24*2) 4.71 .. 0.39 

""'~·--•1D"lo------· (43.16 X 10% • 4.32 --.. pM'119--.,U-V'll 
282 42/60 - 4.71) 

Premio por as.i:stencaa: 4.71 si 0.39 
(Sl..-gr. ___ ,O"lo ____ _.., 

($ 35.31 X 4"" 141.24~) -----11111--- AAU..._V'll 
(43.16 X 10% • 4.32 ••L.SS) 

282.48/60 - 4.71) 
Total s.alarto venablo· .........2.!.l!. 
SOi (FÍJO y Vanablcs) s ~ 
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NOMBRE: ORTEGA LUNA MARTI-tA PATRICIA 
FECHA DE INGRESO: tM0309 
NUMEJtOOE AF11..IACK>N: 11017025212 
OCUPACKJN: SECRETARIA 
CUOTA DIARIA: S 48.36 
INGRESOS VARIABLES: Recibtó el P«!'m10 por asa.~encia en enero y ol de puntualid.ad 

en febrero 

Cuota 0.ana 
Aguin-'do 
<• 48.36 • 30 )/ 365 

Pnma Vacacional· 
< s 46.38·e·2s'M.>1365 

Despensa 
( $48 36. 10% .... 84) 

(20. 15"'40'% - " 06) 

Ahrnentación: 
< s 48.3& ·a 33"" ..,3 M> 
( pmga S 1.00) 

Fondo de Ahorro: 
( S 48.38 X 13"'° -9.03) 

Ayuda p.9ra lranspof'te: 
(S48.36X 5% •2.32) 

Total (SOi fiJO) 

Variables 
Pntmto poi'" puntualtdad 
(S 46.36 X 4 .,. 185.44) 
(58.60X10%.,.5116 
185.44'80 = 3.09) 

Premio por asistencin: 
(S 48.38 X 4 .. 185.44) 
cse.oox 10% = see 
185.44/60 ... 3.09) 
Total salarlo variable: 

SOi (FIJO y Variabtes) 

Integra 

381 

025 "' 
484 

386 .. 

603 

2.32 "' 

3.09 

3.09 

s 

S46 36 

3.81 

025 

(- ........ -------000 

_____ __, __ ... __ 
_________ .. ...,._s:;r _ 

__ "' __ ....,_..._n.c..llJ 

.... --.. ... --............ ---
3 .... 

atoa __ .,. ______ .. 

a.o-•~---------...-. ..... _.._._..____. ____ 20'-._~ __ .. ....,_'--____ 
__ _. .. .,....,_.M:U."'- Vl.5$) 
~ ....... _______ 

0.00 .------- --..--...-. 
Alt.Xl . .._1 .... 1.SS) , .. ..-... _________ .,...... 

2.32 ·--·----------.. ..._....._ ..... ,,_.. __ .....,... 
------""':sor...-~---•L.U) 

~ 

0.00 

~..._.... _____ ,°' ... ___ _.,.. 

Aft- u.,_,,.,_,w-•LSS) 

0.00 
~..-gr..------~'°'_, _____ 
...... 32..._ ___ L&Sl 

--2.22. 

~ 



NOMBRE: SALAZ.AR AGUIL.AR .JAVIER 
FECHA DE INGRESO: 931011 
NUMERO 0E AFILlACtoN: 01765030539 
OCLWACION: PINTOR 
CUOTA DUUlllA: S 28.00 
INGRESOS VARlAOLES: Sólo reobe k>s prn:m1os dn as.tSlenoa en el mes de febrero y 

rana un dia en enero 

Integra 
CUOCa Ckaria $28 00 
Aguinaklo· 
(S 28.00 • 30 )/ 365 2 30 2 30 

Pnma Vacacional: 
( S 28.00 • 8 • 25'*- ) I 365 o 15 si 015 

Despensa 1Mo--...---.. ----
( S28.00. 10% • 2.60) 2 00 o 00 .. -----.--.........-·--· (20.15'"'40% E 8.06) -......----........... u. 

-V'-laL-,-~~I 

Alimentae.ón. (So--.. ... - .... ......-----( s 28.00. 8.33 CM. =2 33) 2.33 sJ 2.33 a100.--~----- .. 
(pega S 1.00) so-•~.------· 

L.a---.......-----~-SMQOP" 
___ L-J<_ .. ______ 

__ _. .. ____.-.AnS2.- Y\.S!OI 

Fondo de Ahorro 
, ...... .....,... __ .._ _____ 

( S 28.00 X 13% •3.64 ) 364 000 .....---....-.--.-...-.. . 
...... S2.tr~•-•L.SSJ 

Ayuda pera transpor1e. 
(:0....-gra. ______ ...____., 

($2800X5% =1.40) 1.40 si 1.40 ,, ____ .. .....,__ ---.. .-...---____ .._.., _____ ,,.,, " __ "..._ 

.....--•l..SSI 
Total (SOi fijo) ~ 

Var1ableS 
PremK> por puntualtdad. 

000 

Premio paf" asiSlcncia. 1.90 o 00 (No~.----10..... .......... -..--
($ 28.00 X .C • 112) "-"'22-vm-•L.SSJ 
(3'.18 X 10%,.. 3.42 
11215"9 - 1.QO) 
TOCal sal•rio variable: -....2..22. 
SOi CF•Jo y Vanables) s -2!..!!L 
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NOMBRE: MILIAN VILLA JAIME 
FECHA DE INGRESO: 940107 
NUMERO DE AFILIACION: 42666978727 
OCUPACION: AYUDANTE EN GENERAL 
CUOTA DIARIA: 20 15 
INGRESOS VARIABLES: Unicnmcnle ruc1b16 el prf'm•o de puntuahdad en febrero y faltó 

dos días en enero y uno en febrero 

lnlegrn 
Cuota Diana $20.1!> 
Aguinalt.Jo· 
($ 20 15"'30)/ 365 1 66 1 66 

Prima Vacacional 
( $ 20. 15 '" 8 * 25% ) I 365 o 11 o 11 

Despensa. (,...., ..-v<•. _q ....... ·--.. .q---
($20 15'" 10%= 202) 2 02 o 00 .1..a, del-'-' ........ ,_....~ .. ~ ... '-cha. 

(20. 15"'40% = 8 06) cvnoP'--OOO"lo___._.,..._..,i....,. ». 
tt~\11- .. L.-,4.t~~.al) 

Alimentación. ( S•~••. ,...Q ... •IU.~ ..U-~ 
( $ 20 15 .. 8.33 % =1 68) 1 68 1 68 '100po<loc .. •l<;Ofl~ .... ...C.-.--.!Oel 

(pago S 1.00) ~º-ª" ... ·-·-·-- ............ ~ 
L.-~oOn-tr•-.--- .. 70-...del~ 
q- ,....ca W Ley""""'°L'""'-_..._ cono.--
c.-no-~<t41ra~.Al't:U ... ..oc V~I 

Fondo de Ahorro: 
(No...-.g<• -Ir--...... ~--

( S 20.15 X 13% = 2.62) 2.62 0.00 ogu&I t..nto - ~V<)n. tntn<> - Ir•~.--. 

An 32.l'r.C:e....,llcteU.L!;!:) 

Ayuda para transporte: I!:• ...-.g••. s-:w - °"""V.O._.._...,.--·' 

($20.15X5% ::1.01) 1.01 si 1.01 ,_.........._. • loalr•bol¡-- -.-..... 

.. tr•twt;ado< - htw• ..... ...-...... <""'"'"'° ..--
C:~• • ... .n ...-..- Ar! 3:" ?9,.,..•'<> J fr.cco<>n 

pn..-r..-.o- 1..91...$!; 1 

Total (SOi fijo) ~ 
Variables 
Premio por puntualidad: 
(20.15-4 = 80 60) 1.41 no 0.00 CNo •"""Vr•. por no,_...,., .i 10' ~ _._.,... 

(24.60 ·10% = 2.46 -- ele c.oa.z-..on. conf.,,,..._ al Al'l 32 rr.cc-

60.60157 = 1.41) 

Premio por asistencia: 0.00 

Total salario variable: ~ 

SDI (Fijo y Variables) $ ~ 



NOMBRE: VILLANUEVA PELAEZ JUAN .JESUS 
FECHA DE INGRESO: 880628 
NUMERO DE AFILIACION; 0174'5"941 822 
OCUPACK>N: .JEFE DE TALLER 
CUOTA DIARIA: S 58 15 
INGRESOS VARIABLES: Roobe el premt0 por punlualédacJ en enero. 

y en marzo se incapaota por 7 días 

Cuota Diana 
Aguinak:Jo· 
(S 58 15•30)1 365 

Pnma Vacaoon.ar 
( S 58.15 • 8 • 25% ) / 365 

Dospensa 
( S58.15•10% = 5 82) 
(20 15•40% • 8 06) 

AHmentaaón 

lnregra. 

• 78 

o 32 .. 
s 82 

.... si 

$58 15 

• 78 

o 32 

000 

.. 84 

, ..... .,,_.,. _____ ___ .. ..,... -...i------.......... --=-· e-.-.-_____ ..._"· 

·-vi-·~----::.c..u-1) 
(~ ........... _ . ....._..... ___ 
,,oo-i.c:...,...,...__ .... _ .. 
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( s 58 15. 8 33 % ~ ... 8"") 

(pagaS100) SO-•U'·------· w-....-- ............. ---~-~ 

Fondo de AhOrro 
( S58 15 X 13% •7.56) 

Ayuda para lrans.potte· 
( S 58.15 X 5 % •2.91) 

Total (SOi fijo) 

VanableS 
Premio por puntualidad: 
(58 15•4 - 232 60) 
(71.00 •1()% •7.10 
232 60160 = 3 88) 

Premio por- aSistencia. 

Total salario variable: 

SOi (FIJO y Vanabfes) 

7.56 

2.91 Si 

3 88 no 

--..laL..--,_L _____ _ 

_____ ,..........,.._ ""9».t.-. VLS!ll 

(No__...,,_._ .. __ 
0.00 ..-----.---.....,._. . ..... ~.-·••&...ss1 

($1 ........ ¡llDO' _ __,. ____ .. 

2Q1 ·--·-.. -----·---..........------- ........ -...•--.M:sz_..-,.._ 
-•i.LSSJ 

000 (~-...---•10 .... __ ____ .__.__."""u~ 
w- .. LSSI 

0.00 
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CAPITULO IV 

AUDITORIA Y DICTAMEN PARA EFECTOS DEL SEGURO SOCIAL 

4.1. Antocodontcs del Dictamen para efectos del Seguro Social. 

77 

El 21 de abril de 1959, la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público otorgó crédito a los 

dictámenes emitidos por Contador Público mdepond1ente para finos fiscales. Esta 

Secretaria, se encarga de evaluar s1 el C.P. independiente se apega a los hneam1cntos 

contenidos en el CFF y Reglamentos respectivos 

El ConseJO Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, aprobó el dictamen del 

Contador PUbllco lndcpend1ento pa.-a efectos del Seguro Social. otorgándoles la 

facultad de opinar sobre la situación real de ras empresas en ro que se refiere al 

cumpllm1ento de sus obhgac1ones ante el IMSS 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ha venido practicando auditorías a diversos 

patrones. en base a lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley del Seguro Social. 

observándose que éstas podrían ser evitadas, una vez que se ha d1ctam1nado por el 

Contador Público Independiente autorizado para ello debiendo cumplir con lo 

establecido en el "Instructivo para la d1ctam1nac1ón sobre el cumplimiento de las 

obligaciones que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y 

demás sujetos obligados'". 

Debido al gran volumen de patrones, registrados en el Instituto del Seguro Social. es 

evidente, que no se puede dar abasto con el personal a su servicio, para cubrir el 

volumen de auditorías a practicar. Por este motivo, mediante acuerdo del Consejo 

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, se busca aprovechar el trabajo de 

auditoria que realizan los Contadores Públicos, otorgándoles el crédito necesario para 

la emisión de su opinión sobre la situación real de las empresas, aplicando las 



lfm1tantes que el Instituto se reserva, para verificar el contenido del dictamen que se le 

está presentando 

Para 1970. se presenta un documento. al cual se le denominaba "Proyecto para la 

creación de un organismo que otorgue crédito a dictámenes do Contadores Púbhcos 

sobre el pago de cuotas del Seguro Soetal.. Esto fue en el periodo del Dr Ignacio 

Morones Prieto como Director del Instituto 

El 1973 en marzo concretamente. se presentó un documento relacionado con 

"'Dictammac16n sobre el TrabaJO... el cual fue aceptado en su mayoría. por estar 

encaminado hacia la defensa del traba1ador. en lo que se referia a sus derechos 

establecidos en la Ley Federal del Traba10. la cual está estrechamente vinculada con la 

Ley del Seguro Social 

En el afio de 1974. se lleva a cabo una reunión en la que partrc1pan autoridades del 

Instituto, así como algunos ..-epresentantes del Colegio de Contadores Públicos ae 
México. cuyo objetivo prrnc1pal era el analizar y aceptar la d1ctaminación del Contador 

Público pa..-a efectos del Seguro Social 

En abril de 1977. se expone un documento el cual se titulaba ·conclusiones de la 

D1ctam1nac1ón del Contador Público sobre cuotas del Seguro Social'" en este mismo 

afio, se presentó un anteproyecto de Reglamento de la 01ctamrnac16n sobre cuotas del 

Seguro Social 

En 1985, después de varios estudios. es emitido por et Conse10 Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social un acuerdo mediante el cual se aprobaba el Dictamen 

sobre Seguro Social emitido por Contador Público Independiente. creando a su vez el 

•1nstruct1vo para la dictammación sobre el cumplimiento de las obllgac1ones que la Ley 

el Segu..-o Social y sus Reglamentos imponen a los patrones y demás sujetos 

obligados'" 
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Los acuerdos em1t1dos por el Conse10 Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 

mediante los cuales se aprobó el Instructivo para dictaminar, son los siguientes 

1 Aprobación del Instructivo pora la d1ctam1nac16n. Acuerdo del H C T No 218185 del 

27-11-85 

2 Mod1f1cac16n del Instructivo Acuerdo del H C T No 1821/86 del 4-Vl-86 

3 Mod1f1cac16n del Instructivo Acuerdo del H C T No 411/90 del 25-Vll-90 

4. Mod1ficac16n del Instructivo Acuerdo del H C T No 397/92 del 19-Vlll-92 

4.2. Registro de Contadores Públicos 

1. El Instituto Mexicano del Seguro Social. mediante su Oepanamento de Auditoria a 

Patrones. se encarga del registro do Contadores Públicos que pretenden dictaminar 

para efectos del Seguro Social 

2. Los requisitos que debe reunir el Contador Público quo desee 1nscnbirse son en 

primer lugar. que lo sohc1to mediante las formas autorizadas para tal fin. a las cuales 

deberá anexar constancia de su registro ante la SHCP, que acredite su vigencia 

como autonzado para dictaminar (art 52 fracción 1 CFF) 

3 Et Contador Público autorizado a dictaminar. deberá proporcionar información a las 

autoridades competentes. sobre los generales de las empresas que aud1te como la 

denominación o razón social. dom1c1l10 fiscal. RFC del contribuyente y registro 

patronal de la persona moral o fis1ca. número de registro del despacho contable en 

el que preste sus serv1c1os. asi como el nombre de los contadores públicos 

autorizados para dictaminar que presten sus serv1c1os a la misma persona moral 

4 Deberé dar aviso sobre los cambios en los datos que el proporcmnó en su solicitud 

de registro. en caso de que los hubiere. esto será en un plazo no mayor a 15 d1as 

hábiles. 

5. Así mismo deberá presentar constancia do que es socio actrvo de algún Colegio de 

Contadores Públicos o asoc1ac1ón profesional 
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6. Ademés de comprobar que cumple con la nonna de educación continua o 

actualización académica 

Estos son los requisitos básicos e indispensables que debe cumphr todo aquel. que 

pretenda registrarse ante el Instituto. para dictaminar sobre el cumpllm1ento de las 

obligaciones que impone la Ley del Seguro Social, en cuanto al pago de cuotas obrero 

patronales se refiere 

4.3. Aviaos 

1 El patrón que opte po,- el dictamen a que se refiere este Instructivo. presentara el 

aviso al Instituto en las fonnas autorizadas para tal fin. denlro de los cuatro meses 

siguientes al cierre de su ejercicio. Si se presenta después del hempo estipulado. 

solo se podrá autorizar a través de la Jefatura de Auditoria a patrones 

2. El aviso deberá ser suscnto po,- el patrón y el Contador PUbllco que vaya a 

dictaminar y sólo será válido para que se pueda dictaminar el e1erc1c10 que en el 

mismo se indique. 

3. El aviso contendrá los siguientes datos: 

• Nombre. denominación o razón soaal del patrón; 

• Domicilio fiscal. 

• Número de registro o registros patronales su1etos a dictamen; 

• Número del registro federal de contnbuyentes en doce o trece pas1ciones. 

dependiendo si se trata de personas físicas o morales. 

• Clasificación de la empresa para efectos del Seguro de Riesgos de Trabajo: 

• Periodo sujeto a dictamen; 

• Nombre del Contador Público y su número de registro en el Instituto; 

• Manifestación del patrón y del Contador Público dictaminador, en el sentido 

de que aceptan y se someten a lo que se dispone en este lnstnJCtivo. 
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4. Son impedimentos para que un Contador Público pueda dictaminar. 

• Ser fam1har del propietario 

• Ser o haber sido empleado del patrón, durante el período que se dictamina 

• Toner, o habor tenido 'V•nculac16n ocon6rn1ca en los negocios del patrón 

• Ser agente o corredor de bolsa de valores en e1erc1c10 

• Estar vinculado con el patrón de tal manera quo lo 1mp1da independencia e 

1mparc1al1dad de entena 

• Estar prestando sus serv1c1os al Instituto Mexicano del Seguro Social 

• Estar en una s1tuac1ón que pueda afectar su 1mparc1ahdad en forma análoga o 

más grave que las mencionadas 

5. El aviso. no tendré tr.:'Jm1to. cuando ocurra alguna de las s1gu1entes c1rcunstanc1as 

• No estar registrado el Contador PUbllco 

• Que el registro del Contador Público esté suspendido o cancelado 

• Se esté practicando v1srta de auditoria al patrón, o tenga éste not1f1cada con 

anlenondad orden de \11s1ta de auditoria por el período solicitado a dictamen 

• Por haberse em1t1do aunquo no se haya not1f1cado orden de v1s1ta de 

auditoria 

6. El Instituto contará con 10 dias para aprobar Jos avisos informando al patrón y 

Contador PUbl1co. por excepción solamente los casos de rechazo 

7. El patrón podrá cancelar el aviso o bien sustrrutr al Contador PUbl1co or191nalmente 

designado, siempre y cuando lo comunique al Instituto dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha de presentación del aviso. 1ust1ficando ante la Delegación 

respectiva ros mottvos que para ello tuviere 

8. Cuando el Contador Público no pueda rormular el dictamen por incapacidad física o 

1mped1mento legal debidamente probados, el aviso para sustrtutrlo se podrá dar en 

cualquier tiempa antes de que concluya el plazo para presentar el dictamen. En 

estos casos, el Instituto Podrá conceder una prórroga para la entrega del dictamen, 

de acuerdo al análisis que realice 



4.•. Contenido del Dfctatnen 

El cantador público. deberá presentar un dictamen, en el que p1asme los resultados de 

su traba10. en un plazo no mayor a sois mesas contados a partir de la focha de 

presentación del aviso 

El plazo se puede prorrogar hasta por 60 días calondano, s• existen causas, que 

obliguen a retrasar la presentación del dictamen. ante tas autondades competentes 

Los documentos que elabore el C P. durante la revisión, deberén 5e1'" presentados en 

un solo 1ega10 que s.e integrará por la carta de presentación del dictamen cuaderno del 

dictamen y los anexos correspondientes 

La carta de presentación es el documento que deberá contener la información 

nece~na sobre la ident1f1cac1ón del patrón. conten1end0 lo s1gu1ente 

Datos de 1dent1f1cac16n del patrón. 

2. Ejer"cic10 fiscal o periodo que se dictamina. 

3 Fecha de presentación del aviso para dictaminar y en su caso de ta prórroga 

autonzada 

4. Relación de los anexos que van a integrar el cuaderno del dictamen. 

5. Datos de ident1f1cac1ón del C P autorizado, 

6. Nombre y firma del Patrón o representante legal y la del C P 

7. Lugar y fecha de elaboración del dictamen 

El dictamen. deberé contener lo siguiente 

a) La apin16n del Contador PUbhco basada en ta Ley y sus Reglamento, así como en et 

cumplimiento de las normas de auditoria y la aplicación de los procedimientos 

necesarios para su elaboración 
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Dependiendo de la situación en le que se encuontre la empresa. el Contador Público 

podrá emitir su opinión, ya sea limpia, con salvedad, con abstención de op1n16n o 

con opinión negativa si el caso lo requiere. 

b) Deberá proporcionar información referente a s1 se han omitido los pagos de las 

cuotas obrero patronales, sefaalando los conceptos omitidos 

e) El Registro patronal y ejercicio o periodo dictaminado 

d) Una expllcac1ón en caso de que el Contador PUbhco determine que no se puede 

elaborar el dictamen con todos los anexos que lo conforman. 

e) Número do registro. nombre y firma del Contador Público autorizado 

El Contador Público está obligado a em1t1r su dictamen a menos que sea sustituido por 

ol patrón, exista impedimento, o resuelva no seguir prestando sus servicios 

profesionales. Para todo esto, es necesario. presentar las razones o las causas que los 

motivaron a tornar esa deetsión 

Cuando el Dictamen es entregado fuera del plazo establecido de sets meses. no surtirá 

efecto Los anexos seflalados en estas fracciones deberán presentarse numerados en 

forma progresiva, en el mismo orden en que se han mencionado 

El informe que se entrega adjunto al dictamen. deberá contener. la descripción de las 

características generales del patrón: presentando lo siguiente. 

a) Nombre, denominación o razón sociaL 

b) Fecha do m1c1ac1ón de operaciones 

e) Oom1c11to 

d) Giro y actividades principales 
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e) Representante legal 

f) Centros de trabajo, indicando Domicilio, fecha de iniciación de operaciones, registro 

fedenlf de contnbuyentes, registro patronal . .aeUvidados, ciase, grado de nesgo y 

prima. 

g) Las bases de cohzac1ón especial. si es el caso 

Las características de los contratos de trabajo colectivos e individuales: 

(En caso de existir s1nd1cato) 

• Vigencia del Contrato. 

• Tipos de contratación. 

• Jornadas de trabajo, 

• Tipos de salarios. 

En fo que se refiere a fos anexos que preparará el Contador Público. serán los 

siguientes: 

1. El cuadro analitico de las Cuotas del Seguro Social pagadas por omisiones 

determinadas en la revisión, miSITMI que deberá contener lo siguiente: 

Af\o, bimestre o periodo de pago. 

• Días del Bimestre. 

Cuotas del Sogum de Enf~ y Malemidad. 

• Cuotas del Segtxo de Invalidez. Vejez. Cesantía en Edad Avanzada y Muerte. 

• Cuotas del 5-Ko de Riesgo de Trabajo. 

• Cuotas del Seguro de Guarderia para hijos de aseguradas 

• Cuotas del Seguro de Retiro. 

• Total de las cuotas. 

A eete CU9dro ae c::lel:Jlll!lf' .-.exar copias fotostátieas de fas cédulas de CIMJll.as obrero 

pi9tronatea. elaboradas o pagadas derivadas de Ja revisión. 



En caso de existir omisiones de pagos, éstas deberán clasificarse como sigue: 

• Trabajadores no inscntos. 

• Trabajadores inscritos en fechas posteriores y/o salario 1nrenor. 

• Avisos de lnscripetón por ba1as improcedentes 

• Avisos de ba¡a no presentadas 

2. Un cuadro analítico de las cuotas del Seguro de Retiro pagadas por omisiones. 

• Ai\o y Bimestre 

Días del Bimestre 

Cuota Patronal 

•• 

• Aportación adicional realizada por conducto del Patrón. 

• Total 

3. Un análisis de percepciones por grupos o categorías de trabajadores, indicando si 

se acumularon al salario base de cotrzaoón 

4. Conciliación de percepciones de los traba¡adores. contra los registros contables y lo 

declarado para ISR. 

5~ Un reporto, on el que se especifique la actividad y ciasificación de la empresa que 

se dictamina. 

Estos anexos deberán presentarse en el mismo orden en que se han ido 

presentando y mMn•·ados en forma progresiva. 

1. La información contenida en el dictamen, se considerará como cierta a menos de 

que el Instituto detecte alguna anomalía. Debemos tener presente, que el Instituto, 

tiene la facultad de vigilancia o comprobación y resolución, en caso de determinar 

diferencias al revisar el dictamen. 

2. El Instituto revisará el dictamen y los anexos que le sean presentadOs, siguiendo los 

aiguientea lineamientos: 



Requerir al Contador Pübl1co. con copia para el patrón. de 

a) Toda la información que se deba presentar en el legajo 

correspondiente 

b) Papeles de trabajo elaborados con motivo de la rcv1s1ón 

e) lnformac•ór. documentos p~rt1nentes 

cumpllm1ento de las oblrgac1ones legales del patrón 

Se concederá un plazo máximo de 10 dias. para la información y entrega de 

documentos a partlf de la fecha de notrf1cac1on 

Si a 1u1c10 del Instituto no satisface la 1nfo1mac1ón contenida en el dictamen este lo 

hará saber al Contador Publico ejerciendo con ello su facultad para comprobac1ón Y 

en el caso de que detecte irregularidades 1mpulables al patrón. éste deberá elabOrar y 

presentar los avisos af1liatonos y mod1f1cac1ones salariales. cumpliendo con ello con lo 

establecido en el art 19 LSS (Referente a las obhgac1ones contraidas por el Patrón 

con el Instituto) 

Las liquidaciones par d1ferenc1as encontradas como resultado de la rev1s16n deberán 

ser pagadas antes de la presentación del dictamen con objeto de emitir un dictamen 

limpio 

Si se detectan pagos en exceso. se padrá elaborar una solicitud de devolución No so 

podrán compensar los pagos en exceso. con las cuotas patronales 

Sanciones 

a) Si detectan irregulandades en el dictamen. atribuibles al Contador Púbhco se dará 

aviso a la SHCP. para aplicar las sanciones que le correspondan. conforme al CFF. 

b) Si los patrones impiden que el Contador Público autonzado revise las nóminas. 

pólizas. registros contables y demás documentación y como consecuencia. se 
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efoctüe un Dictamen con opinión negativa con salvedades o aostenc1on de opinión 

Serán sujetos a sanciones consistentes en visitas dom1cil1anas conforme a fo que 

establece el art 240 fracc1on XVIJI de la LSS 

4.6. Atribuciones del Instituto Mexicano dol Seguro Social 

Se encarga de administrar los ramos del Seguro Social 

Algunas de las atnbuc1ones propias del Instituto entre muchas que so pueden citar. 

mencionaremos solo las que pueden ser más relevantes para su adecuado 

func1onam1ento. así como el cumpllrn1ento de los ObJellvos para los que ft...e creado 

a) Se hace responsable de administrar los ramos del Seguro Social as1 como de la 

prestación de los serv1c1os que se est.:1blecen en la Ley del IMSS 

b) Otorgar prestaciones 

e) Adquirir bienes muebles e inmuebles para los fines que al convengan 

d) Eslal>lt!ccr clinicas. hospitales guarderias 1nfanl1/es entre otros que Je son LJ11les 

para Poder desempel'\ar con ef1c1enc1a las funciones que le son propias 

a) Expedir sus reglamentos rnteriores 

f) Recaudar las cuotas obrero patronales 

g) Determ1nac1ón de Créditos 

h) Revisión de dictamen por Contador Público 

(Art 240 LSS¡ 

Los recursos con los que cuenta el Instituto. para hacer frente a todas las necesidades 

de financiamiento. son 

• Las cuotas a cargo de Jos patrones trOJbajadores. y deméis su1etos obligados a ello 

• Intereses. alquileres. rentas, rendimientos, ut1hdades etc 

• Donaciones, herencias. legados. subsidios y adjudicaciones que so hagan a su 

favor, 

Y cualquier ingreso que le sea atribuible al Instituto. 

(Art. 242 LSS) 



En el art. 243 de la LSS sef"lala que et lnstrtuto. goza do Ja exención del pago de 

impuestos Un1camente el pago de los derechos de carácter municipal que causen sus 

inmuebles 

Es necesario mencionar a cont1nuac1ón algunos punlos importantes sobre el Instituto 

Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores. esrarán su1etas a lo 

que establece la Ley Federal del Traba¡o 

Los órganos superiores del Instituto son Jos s1gu1entes 

La Asamblea General 

El Corsejo Técnico 

La Com1s1ón de V1g1lanc1a y 

La 01recc1ón General 

(Art 240 a 246 LSS) 

a) La Asamblea General. es la autoridad suprema del fnsl1tuto 

b) El Consejo Técnico. fungirá como el representante legal y administrador del Instituto 

e) La Comisión de V1gilanc1a. tendrá las siguientes facultades 

Vigilar que las inversiones se hagan conforme a las d1spcs1c1ones propias de 

la Ley. y sus reglamento 

• Practicar auditoria de los balances contables. así como comprobar los 

avalúes 

• Sugerir medidas para mejorar el func1onam1ento del lnstrtuto 

• Presentar un dictamen sobre el informe de las actividades y los Estados 

Financieros presentados por el Conse10 Técnico. ante la Asamblea General. 

• En caso de ser necesario. citar a Asamblea Extraord1nana 

(Art. 255 LSS) 

d) El Director Generar. será nombrado por el Presidente de la República Mexicana, 

debiendo ser Mexicano por nacimiento, quien tendrá las s1gu1ente funciones: 



Presidir las sesiones de la Asnmblea General y del Conso10 Técnico 

Ejecutar los acuerdos del ConSCJO 

Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social 

Presentar anualmento el informe de act1v1dades 

X'> 

Presentar anualmente el balnnct! contable y el cswdo do ingresos y egresos. 

Presentar cada tres arios. el baloncc nctuanal 

Proponer dcs1gnac1ón o destttuc1ón de func1on3r1os 

(Art. 256-LSS) 

Do los pr-occdimicntos, de la caducidad y la prescripción 

Son de carácter Fiscal el pago de cuotas recargos y capitales const1tut1vos 

Por su parte el Instituto tiene el caracter de organismo Fiscal autónomo, teniendo 

facultados para determinar los créditos y las bases para su liqu1dac1ón 

{Art 267 y 268 LSS) 

Proced1m1entos 

El proced1m1ento administrativo de e1ecuc1ón. para el cobro de las llqu1dac1ones que no 

se hayan cubierto en su oportunidad. sera aplicado a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y por el propio Instituto 

Las cantidades que se recauden con respecto al SAR. serán invertidas en la subcuenta 

individual de cada uno de los trabajadores de los que se trate. con un plazo de 10 días 

hábiles siguientes a la fecha del cobro efectivo 

(Art. 271 LSS) 

Caducidad y Prescripción 

El derecho del instituto a flJar en cantidad liquida los créditos a su favor. se extingue en 

el término de cinco años sin interrupción A partir de la fecha de la presentación del 

aviso o liquidación. El plazo de caducidad se suspende cuando se interponga el 

recurso de inconformidad o el juicio de amparo 



La obligación para enterar las cuotas vencidas y los capilales constitutivos. prescribirá 

a los cinco anos de la fecha de su exig1bilidad 

(Art. 276 y 277 LSS) 

El derecho a reclamar el pago de las pres1ac1ones en dinero. por parte de los 

asegurados y sus beneficiarios prescnbe conforme a las reglas siguientes· 

• En un ano. mensualidades de pensiones. asignaciones familiares o ayuda 

asistencial y el aguinaldo. subs1d1os por incapacidad para et trabajo por enfermedad 

no profesional y ma1em1dad. ayuda para gastos de funeral y los f1niqu1tos 

En seis meses: la ayuda para gastos de matnrnon10 

En dos anos Los subs1d1os por incapacidad derivada de Riesgo de TrabaJO 

(Art 279 LSS) 

Es inextinguible el derecho al otorgamiento de pensiones. ayuda as1stenc1al o 

asignaciones fam1hares siempre que se reunan los requ1s1tos necesarios 

(Art 260 LSS) 

4.7. Reaponsabitidad del Auditor al emitir au dictamen 

Es responsabilidad del Auditor elaborar el dictamen. conforme a las normas de 

auditoría generalmente aceptadas asi como de los proced1m1entos de auditoría que 

considere necesarios. conforme a las circunstancias que se presenten en el transcurso 

del tiempo necesario para la rev1s16n Esto es con ob1eto de obtener evidencias 

suficientes en las que pueda basar su op1n16n sobre el cumplimiento de la Ley del 

Seguro Social. en lo que se refiere al registro patronal. af1hac1ón de los trabajadores. 

modificaciones de salarios. baJaS o para el cálculo correcto y opartuno de las cuotas 

obrero patronales enteradas al Instituto. 
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•.e. Beneficio• del Dictamen 

Los benef1c1os que obtienen tos patrones que optan por d1ctam•narse en forma 

vo1untana son los siguientes· 

El articulo 3o Transitorio del Decreto del 20 de Juho de 1993. especifica que 

• No serán Sujetos a v1s1tas dom1c1l1anas quienes opten por d1ctarninarse por Contador 

Púbhco Independiente. a menos que en la rev1s1ón del dictamen el Instituto detecte 

irregularidades Esta d1spos1c16n se lle\lará a cabo de la siguiente forma 

• Durante 1994. no serán suietos a v1s1tas por el e1erc1c10 d1ctam1nado n1 por los 

tres 1nrned1atos antenores 

Durante 1995 no serán su1etos a v1s1tas por el CJCfC1c10 d1ctam1nado n1 por los 

dos anteriores 

Durante 1996 no serán su¡etos a v1s1tas dom1c1hanas por el e1erc1c10 

d1ctam1nado ni por el tnmed1alo anterior 

Durante 1997 las rev1s1ones a través de v1s1tas dom1cd1anas se podrán 

efectuar hasta Por cinco eJerc1c1os anteriores. ademas del dictaminado 

Facilidades para el pago a plazos de las d1ferenc1as detectadas 

Evllar sanciones y multas 

Sohc1tar devolución de cuotas si es necesario 

Les sirve como complemento para el Dictamen Fiscal 

La no em1s1ón de cédulas de hQu1dac1ón de diferencias encontradas en el eJerc1c10 

d1ctam1nado 

4.9. Técnicas de Auditoria utilizadas en la Formulación del Dictamen del Seguro 

Social. 

.. Las técnicas de Auditoria. son las mvest1gac1ones de tipo practico que en forma 

secuencial utiliza el Contador Público Con el resultado de las invest1gac1c.nes obtendrá 



la información necesaria que le permita verir1car Ja razonabilidad de la cor1zac1ón de los 

traba1adores en el Seguro Social de una empresa por un periodo deterrn1nad'o-

Estudio General 

Medianle la apl1caQón de ésta recn1ca. se van a obtener los datos y caracterist1cas 

generales de la empresa pues a través de ella podemos conocer el gire .::1as1r1cac1ón 

para el seguro de nesgo do traba¡o. número de reg1srro patronal numero de 

traba1adores a su ser·.11c10 dorn•c1l10 así como las percepciones y prestaciones 

estableQdas en el contrato de traba¡o. siendo éstas Ultimas 1nd1spensables para la 

revisión que se va a efectuar ya que es necesario determinar a que tipo de 

percepciones y prestacrones se ref·eren. y si fueron integradas o no al salario base de 

cot1zac1ón 

Análtsis 

Esta técnica se emplea por lo general para conocor los diversos conceptos Que están 

integrando las percepciones de los traba1adores. para determinar el salario base de 

cotización. Para conocerlas contamos con las nóminas o cualquier otro comprobante 

de percepciones así como también mediante el contrato de trabajo y declarac1onos de 

los mismos trabajadores 

Esta técnica. puede ser de dos formas 

a) Análisis de movimientos aplicable general'Tlente a las cuentas de resultados donde 

se irán selecc1onando los rubros quo se refieran a las percepciones de Jos 

traba¡adores. para efectuar las concll1ac1ones con Jos totales en nomina y lo 

declarado en el ISR 

b) Análisis de saldos que se aplica a las cuentas de balance. por e1emplo préstamos 

otorgados a personal de la empresa En esle caso el auditor. deberá analizar s1 los 

cargos han sido abonados correctamente y de no ser así. entonces s1 integraran 

para el salario base de cotización 



Confirmación 

Esla 1écn1ca más que nada. se refiere a la solicitud por escrito de 1nformac1ón 

proveniente de terceros. en caso de requerirla 

Investigación 

Se refiere a la obtención de información mediante la práctica de en1rev1stas a 

funcionanos y empleados encargados de contratar al personal puede ser por OJemplo. 

sobre la elaboración de nóminas y de avisos afrl1a1onos asi como de ras llquadac1ones 

de cuotas a pagar al IMSS 

Oectarac1ón 

Es la mamfes1ac1ón escrita. firmada por el audito.- y los empleados ae la empresa que 

colaboraron con el porporc1onándole la rnformación necesaria. y que interesa a las dos 

panes 

Cert1f1cac16n 

Esto se refiere. a la necesidad de recurrir a información que requiera la cert1f1cac16n de 

aJguna dependencia of1c1al. debido a que no le fue proporcionada por no tenerla en la 

empresa o no se entregó oportunamente 

Obse.-vac1on 

Mediante la simple presencia fis1ca. el auditor se puede dar cuenta de eómo funciona 

la empresa. como están traba1ando, sin necesidad de meterse a fondo ya que a través 

de esta técnica se obtiene 1nformac16n más directa pues es el mismo auditor quien las 

está v1sual1zando 

Cálculo 

Es más que nada. la .-ev1s1ón aritmética que se efectúa. para conocer ta razonabihdad 

con que fueron calculadas las cuotas a pagar Pudiendo ser en dos formas 
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Global. Partiendo de los 1mpor1es totales de percepciones fijas. sumándose los de los 

trabajadores con salario variable 

lndtvidual 

Esta se puede aplicar sobretodo cuando se están revisando Jos salarios diarios 

integ..-ados mediante pruebas selectivas es recomendable que los cálculos que realice 

el autor. sea determmando cada elemento que lo integra y no aplicando sólo el factor 

como muchas empresas lo hacen 
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CAPITULO V 

Comentarios sobro los principales puntos modificados en la Nueva Loy del 

Seguro Social 1997. con relación a la anterior. 

•.1.~ 

Ef surgimiento de fa Nueva Ley de/ Seguro Social. ha despertado inconformidad y 

desconcierto pura muchos. primero quo nada debemos est.LJr conscientes. que para 

implantar un cambio de esta magnitud es necesario contar con el tiempo suficiente. 

para poner a prueba ciertas situaciones desfavorables que pudieran denvar de dicho 

cambio, Jo cual no se está considerando, además de que se quebranta la 

constttucJOnal1dad Je la Ley del Seguro Soc1aL ya que en el art 123 tracción XXIX. se 

estipula que dicha Ley. debe funcionar como un ordenamiento de utilidad püblica. es 

decir . que ta segundad social es un serv1c10 público por lo tanto Jo debe prestar el 

Estado 

La 1nconst1tuc1onal1dad de la que se habla. es por fo contenido en los art 3o . 4o y So 

de Ja NLSS. que se refieren a la Ley e Instituto. como instrumentos para la seguridad 

pública social. además de indicar que sera el estado quien se encargue de 

proporcionar los benef1c1os que en ella se contemplan. sin embargo. nos encontramos. 

que la NLSS está buscando más que nada la pnvallzac1ón de Jos servicios y 

prestaciones a favor de los traba1adores. deslindé3ndose con ello de las obl1gac1ones 

contraídas con Jos asegurados. mediante la Ley que se deroga 

En lo que se refiere a las pensiones. vemos que se afecta en gran medida el derecho 

que adquieren los asegurados. para el disfrute de las mismas, ya que s1 un trabajador 

reúne los requisitos de cotizaciones y edad exigidos por Ley. pero no alcanza a cubrir 

los fondos necesarios para adquirir un seguro para el pago de su pensrón. debera 



conformarse con una "pensión garantizada'" equivalente a un salario MGDF. siendo 

cubierta por el Gobierno Federal a travós del Instituto 

Se ven afectados los intereses de los asegurados. porque al obtener una pensión como 

la referida anteriormente. no sera de por vida. ya que esta consistir.a on efectuar retiros 

programados. del monto que haya alcanzado a acumular el asegurado por sus 

cotizaciones o aportaciones a los seguros comprendidos en la NLSS 

Vemos que los seguros comprendidos en el régimen obfJgatono son reestructurados. 

quedando de la siguiente forma 

1. Seguro de Riesgos de TrabaJO, 

2. Enfermedades y maternidad. 

3. Invalidez y vida. 

4. Retiro. cesantia en edad avanzada y vejez y 

S. El Seguro de Guarderías y prestaciones sociales 

El seguro de IVCM. corno podemos observar es dividido en dos seguros, los cuales 

serán manejados por empresas privadas 

Los sujetos de aseguramiento para éste régimen. continuarán siendo los Trabajadores 

permanentes o eventuales: miembros de sociedades cooperativas de produccrón, asi 

como los que determine el Ejecutivo Federal. mediante decreto. Teniendo derecho al 

disfrute de las prestaciones que contemplan los seguros de Riesgos de trabajo. 

Enfermedad y maternidad. Invalidez y vida. Retiro. cesantia en edad avanzada y vejez. 

así como al de Guarderías y prestaciones sociales 

En lo que se refiere a la cotización y a la presentación del pago de cuotas obrero 

patronales. tenemos que ya no se van a efectuar bimestralmente. sino que ahora los 

pagos serán mensuales. 
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En lo tocanle a la cot1zac1ón por el seguro de retiro. cesantía y vejez se cubrirán las 

cuotas por mensualidades vencidas Sin embargo. mientras no se reforman las leyes 

del ISSSTE e lnfonavit se seguirán presentando bimestralmente 

Para la integración del Salario basa de co11zac1ón. {ar1 27 NLSS). se mantienen las 

d1spos1cioncs conlempladas en el art 32 de Ja LSS consorvándose la vigencia de los 

acuerdos del ConseJO Técnico dictados (494/93, 495193. 496193 y el 77/94) 

El Unico cambio referente a la integración del salario. por el seguro de retiro cesantía y 

vejez. es que no integran al salario las cuotas que el patrón entere por concepto de 

este seguro, tampoco las aportaciones ad1etonales que entregue en favor de sus 

trabajadores. de igual forma no integrarán el salario. los montos obhgatonos 

correspondientes a reliro 2% del salario base de cotización cesan1ia y vejez, y el 

3.150% del salario base de cot1zac16n(cuota patronal) Para el fondo de ahorro, se 

especifica que no se integran al salario las aportaciones que reahce el patrón para la 

creación de un plan de pensiones derivado de contratación colectiva 

El liempo extra sufrió también pequenos cambios. como son los s1gu1entes 

Se agrega al art 27 (anleriormente 32). la fracción IX en Ja que se seriara que. ·el 

tiempo extraordinario dentro de los márgenes set"iialados en la Ley Federal del 

Trabajo· no es mtegrable Esto índica que se amplía el tiempo extra no integrable. ya 

que bastará que no se rebasen los topes que marca la LFT tres horas dianas y tres 

veces a la semana, art 66 y 68 

En lo que respecta al salario máximo de cotización, el art 28 NLSS. nos indica que so 

iguala a 25 veces el salario min1mo general vigente en el O F. resultando lo s1gu1ente· 



El Seguro de riesgos de rraba10. enfermedades y malern1dad re1iro y guarderías. se 

mantendrán en el lope de 25 SMGOF. mrenlras que el de 1nval1dez y muerte y cesanfia 

en edad avanzada y ve1oz. se incrementa do 10 a 25 SMGDF 

El incremento de 10 a 25 SMGDF se realizara progresivamente conforme a lo 

s•guienre· 1998-16 1999-17 2000-18 2001-19 2002-20 2003-21 2004-22. 2005-23 

2006-24 y 2007-25 

Es contradictorio ver corno se beneficia al parren pero par otro, se per1ud1ca al 

trabajador. como es en ef caso del incremento de las semanas cotizadas para tener 

derecho a las preslacrones derivadas de los seguros que comprende la Ley. ya que 

como sabemos. se incremento de 500 a 1250 co11zac1ones para tener derecho a fas 

pensiones de Retiro. ve1ez y cesantia. lo cual eqwvale a un periodo aproximado de 25 

años de estar cotizando para el seguro social 

Por otro lado. el tratarniento para las ausencias e 1ncapac1dades contenido en el art 

31 NLSS (antes 37). será el mismo que se mencionaba en el artículo 37 A d1ferenc.a 

de que se suprime la declaración de que los ponodos amparados por 1ncapac1dades se 

considerarán como collzados para todos los efectos legales en favor del trabajador 

Monto de las cuo:as 

Determinación de las cuotas del seguro de nesgo de lrabaJO (art 70 a 76 NLSS) 

encontramos. que desaparecen las clases y grados de nesgo por lo que a cada 

empresa corresponde delermrnarlo mediante su sin1estral1dad incluyendo 

1. Pnma minima de nesgo (art 72). la cual cubre los gastos de admin1stracrón 

del seguro do nesgas de trabajo. equ1valen1e a O 0025 

2. Factor de pnma el cual garantiza el equ1hbno financiero del ramo. 

equivalente a 2 9 que se mult1p/1ca por Ja siniestralidad de la empresa 



3 Revisión del facto,.. pflma· la primera se efecruará en el a,,o de 1998 después 

de que se cumpla un ª""ºde vigencia 

4. Después de esto la rev1s1ón será rrianual y el ConseJO Técnico del fnstiluto 

Mexicano del Seguro Social es quien promoverá esta revisión ante el IMSS y 

el Congreso de la Unron (art 76) 

Fórmula para determinar Ja cuota a pagar por cada empresa 

Prima= S/365 + FIN+ V(l+D) + M 

Donde 

S =Oías subsidiados incapacidad rempo,.-al. 

V = Promedio de vrda activa = 28 ª""ºs 
1 =Porcentajes de rncapac1dades permanentes d1vid1dos entre 100 

O = Oefuncrones 

F = Factor pnma = 2 9 

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo total anual de días colizados 

en nesgas de trabajo - 365 

M= Prrma mínima de riesgo = O 0025 

Las pensiones correspondientes a un nesgo de trabajo. no serán pagadas Po' el IMSS. 

sino que serán cubiertas par una empresa aseguradora con ca,.-go a los fondos del 

trabajador en su cuenta 1nd1v1dua1 

Las cuotas correspondientes al seguro de enfermedad y matornrdad (art 106 y 107 

NLSS) quedarán de la s1gu1ente forma 

Cuotas para prestaciones en especie 

1. Paf" cada asegurado se pagará mensualmente una cuota diaria equrvarente a 13.9% 

de un sarario minimo d1arro clel O F. 
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2. En los casos en que el salario de los asogurados sea de lres veces el SMGDF o 

más, se cubnra la cuota del 13 9ºk además de una cuota ad1c1onal patronal 

equivalente al 6°.4 y una obrera del 2ºA:. de la diferencia entre el salario base de 

cotización y el equivalente a 3 salarios minimos 

3 El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diana por cada asegurado 

equivalente al 13 9ºA:. de un salario mlnimo general para el O F 

Cuotas para orestac1ones en dinero 

Las prestacmnes correspondientes a este ramo serán cub1enas por la cuota obrero 

patronal equivalente al 1 º.4 sobre el salario base de cot1zaoón. quedando de la 

siguiente forma 

1. Los patrones aportarán el 70°...b 

2 Los trabajadores el 25% 

3 V el gobierno el 5ºAI 

Las cuotas correspondientes al seguro de invalidez y vida. serán como se menetona a 

contlnuaetón ( Art 147 NLSS) 

1. Los patrones cubrirán el 1. 75 ºk 

2 Los trabajadores el O 625uk 

(Sobre el salario base de co11zac16n) 

3 El Gobierno cubrirá el eou1valente al 7 143°.4 del total de las cuotas patronales. en 

los casos en que no esté expresamente prevista la cuantía de la contnbución del 

Estado 

Las cuotas COITespond1entes a los seguros de Retlío. cesantía en edad avanzada y 

vejez, quedarán de la s1gu1ente forma 
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En el seguro de retiro. el patrón apartará el 2% sobre el salario base de cottzac1ón 

por cada traba1ador 

2 En el ramo de cosantia y vejez el patrón cubrirá el 3 150% y el traba¡ador el 

1 125%. sobre el salario base de cotización 

3 Para los seguros de retiro cesantía y VCJCZ el gobierno aportará el 7 143",o ::le! total 

de tas cuotas patronales pa,.a este ramo Ademas cubrirá una cuota social d1arta 

será equivalente al 5 5°...b del SMGDF (acumulilndosc en la cuenta 1nd11o •dual del 

trabaJadOf) 

El importe 1n1c1al de la cuota social se actualizará trimestralmente conforme al Indice 

Nacional de precios al consumidor en los meses de marzo. Junio sept•emb,.e y 

d1c1embre 

En lo referente a las cuotas de guarderias y prestaciones sociales. quedarán con el 

monto del 1 ºk sobre salario base de cot1zac1ón. destinándose de este porcenta~e et 

20% para prestaciones sociales ésta cuota será cubierta integramcnte por el patrón 

Avisos de mod1f1cac1ón de salario 

a) Salario variable y elementos variables del salario mixto 

Se detenninarán d1v1d1endo los ingresos perc1b1dos en el mes inmediato anter10,. ent,.e 

los días de salario devengado 

Los avisos de mod1f1cac1ón de salario tendrán un plazo de 15 días naturales 

del mes s1gu1ente 

2 La mod1f1cac1ón surte efecto a partir del primer día del mes subsecuente 

3 En lo que se 1eftere al contrato colect1vo, se reduce el término de 35 a 30 

días para comunicar al IMSS las mod1f1cac1ones salariales ref1néndose a días 

naturales 



En el seguro de enfermedad y maternidad no se efectuaron cambios s1grnf1cat1vos 

pues quedó prácticamente con las mismas prestaciones y d1spos1c1ones oue la Ley que 

se derogará al entrar en vigor la Nueva Ley 

En el seguro invalidez y vida vemos que la pensión a que se llene derecho sora 

contratada directamente por el asegurado con la 1nst1tuc1ón que a er convenga 

Encargándose el Instituto de calcular el monto constitutivo necesar~o para la 

contratación del seguro de renta vitalicia y sobrev1vencia 

Una vez que el Instituto ha determinado el monto acumulado s1 este es mayor al 

monto const1tut1vo entonces el asegurado tendrá derecho a optar por 

Retirar la suma excedente en una sola exh1b1c16n 

2 Contratar una renta v1taltc1a por una cuantia mayor o 

3 Aplicar el excedente a un pago de sobrepnma para incrementar los benef1c1os del 

seguro de sobrev1venc1a 

En el caso del seguro de Retlfo, Cesantía y VeJez. cuando el asegurado reúne los 

requisitos para el disfrute de las pensiones derivadas de estos ramos se estará a los 

siguiente 

En el caso de Cesantía. el asegurado tendrá dos alternativas para disfrutar de su 

pensión. éstas son que contrate una renta v1talic1a o que manlenga su cuenta 

individual en una Administradora de fondos para el retiro y de ahí efectuar retiros 

programados 

En el supuesto de que el asegurado opte por la segunda alternativa. podré éste en 

cualquier momento contratar una renta v1talic1a siempre que la pensión ga,.anllzada sea 

mayor a la renta vitalicia 
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Para la pensión por veJez se t1onen también las opciones de contratar una renta 

vitalicia o mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 

para el Retiro realizando retiros programados 

A continuación se da un peque~o glosario de Jos términos utilizados por la nueva Ley 

del Seguro Socsal 

Capital const1tut1vo 

Es el reintegro patronal al Instituto del costo de las prestaciones otorgadas por el IMSS 

al trabajador por no haber sido inscrito o por registro con salario menor 

Cuenta ind1v1dual 

Es la que se abrirá para cada asegurado en fas Administradoras de los Fondos para el 

Retiro. en las que se depositarán las cuotas obrero·patronales así como las estatales 

por concepto del seguro de retiro cesantía en edad avanzada y veJez 

Monto constrtut1vo 

Es Ja cantidad de dinero que se requiere para contratar los seguros de renta v1talic1a y 

de sobrev1venc1a 

Pensión garantizada 

Es la que el Estado aporta en favor de los asegurados que cumplen con los requ1s1tos 

de edad y semanas cotizadas que se exigen para una pensión de cesantía y vejez. 

pero no alcanzan a pagar con los fondos de su cuenta ind1v1dual la con1ratac1ón de un 

seguro de renta v1taltc1a Esta pensión equivale a un salario mínimo del D F mensual 

Renta Vitalicia 

Es el contrato por medio del cual. la aseguradora a cambio de rec1b1r los recursos 

acumulados en la cuenta md1v1dual se obltga a pagar periódicamente una pensión 

durante la vida del pensionado 



""' 
Retiros programados· 

Es la modalidad de obtener una pensión fraccionando el monto total de los recursos de 

la cuenta ind1v1dual. para lo cual se tomará en cuenta la esperanza de vida de los 

pensionados así COf'TlO los rendimientos prevrs1bles de los saldos 

Seguros de sobrev1venc.a 

Es el que se contrata por los pensionados. por riesgos de traba10 por invalidez. por 

cesantía en edad avanzada o por ve,ez con cargo a los recursos de la suma 

asegurada adicionada a los recursos de la cuenta 1nd1v1duar a favor de sus 

benef1c1anos para otorgarles la pensión ayudas as1stenetales y demás prestaciones en 

dinero correspondientes a cada seguro mediante la renta que se les asignará después 

del fallec1m1ento del pensionado 



<CAP·1c1rlLJ[]L<O> VJ[ 

<CAS<O> 
JP>JR.A<C1f1C <C<O> 
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CAPITULO VI CASO PRACTICO 

Proaramas de trabaro 

Et auditor debe planear adecuadamente su trabajo mediante un programa debidamente 

estructufado ya que st es asi se reduce el nesgo de que no sean detectados errores e 

trregufartdades en la rev1s1ón que esté practicando Como se sabe. el trabaJO del 

auditor es preosamente ese. detecrar todas las irregulandades. que puedan e ... ,st1r con 

el fin de corregirlas 

Es indispensable. que el auditor se apegue estrrctamente a las normas de aL1dttoria 

generalmente aceptadas y asi de esa forma lograr un rrabaJO eficiente Un programa 

adecuado. debe contener 

1. Caracterist1cas generales de ta empresa 

2 Un estudio adecuado de los contratos de fraba10. ya sean colectivos o individuales 

3. Todo lo referente al reglamento inrenor de traba,o 

4. Un aná,is1s sobre los mov1m1entos de af1hac1ón al IMSS. como son alfas. 

modfficac1ones de salarios y ba1as de los trabajadores 

5. Análisis de fas personas (is1cas conrrafadas par honorarios 

6. Oetermmacíón del sarano base de col1zacaón considerando percepciones fijas y 

vanables 

7. Análisis de las actividades de la empresa ante el IMSS. SHCP y S S 

8 Omisiones detectadas 

9. Fofma de fntegrar el dictamen. asi como sus anexos correspondientes 

10.Presentación y pago de tas fiqu1dac1oncs complement.anas por dictamen 

11.Presentación en caso necesano de avisos de 1nscnpc1ón. mod1f1cac1ones de salano 

y bajas. como consecuenoa del dictamen 
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12.Y para concluir el trabajo del auditor, la presenlnctón def dictamen ante er 

depanamento de Auditoria y venficación a patrones del IMSS 

Es recomendable, que se realice un cuestionano. que contemple todos fos aspectos 

contenidos en el programa del Auditor, para que se obtenga la informac1on necesaria y 

así se pueda concluir el traba10 en forma eficiente 

Revisión y acumulación de Sueldos y Perceoc1ones 

En la práctica que se muestra a cont1nuac1ón, se realtzó el anál1s1s y acumulación de 

sueldos y percepciones. en forma bimestral. acumulándolos desde el Ultimo bimestre 

del al'\o de 1993 hasta el Ultimo bimestre del año de 1994(año que se tomó como 

ejemplo). Se toma el bimestre Ultrmo del ar'\o antenor. al que se revisa. ya que las 

percepciones variables que se integran al salario base de cotizaaón siempre serán fas 

referentes a un bimestre anterior al que se esté analizando 

Rev1s1ón de avisos Altas Baias v MOd1f1caoones de Salarios 

(Oeterminaoón de antrguedad y movimiento de Jos trabajadores) 

Se integra un cuadro en el que se índica la anflgUedad de los traba1adores. el salano 

que perciban en cada bimestre asi como toda:5- las mod1ficac1ones altas y bajas que 

pudieran efectuarse durante el af'to revisado. asi como los dias trabajados Por 

bimestre Esta información va a servir al Auditor, para integrar adecuadamente el 

S·B·C: aplicando Jos factores correspondientes a cada traba1ador y conforme a lo 

estipulado en los contratos 1nd1v1dual y colectivo sobre las prestaciones otorgadas a los 

traba1adores. ya sea en forma general o 1nd1v1dual 

El cuadro denominado Mov1m1entos. contendrá el No do af1llac1ón nombre del 

trabajador. R.F.C., alias. ba1as y m0d1ficac1ones correspondientes a cada traba¡ador. 

asi como Jas 1ncapaodades que se pudieran presentar durante el e1erc1cio que se 

revisa 



Concontr<id9 de rnov1m1cnto~_c!_~..L!M._$_!;.>_.Y__!'5_AR 

(Resumen do p3gos bimestrales) 

IOH 

Se presentan los pngos efectuados por la empresa. sobre las cuotas obrero patronales. 

asi como los del Sl\R m1sn1os que nos scrv1réJn para comparar lo determinado por 

auditori<-1 v de es.:-i forma dctf~rrrnnar l<Js d1fcrencws rosultantos del traba10 del auditor 

Determinación de los f0ctorP_~L!.!!~..9.~l0s c;!_t,:!..1;?~ 

Una vez que se conocen lns presl<:lc1oncs otorgadas por la empresa a cada traba1ador. 

ya sea mediante el anül1s1s de ta!:> clñusulus contenidas en los contratos colectivo o 

1nd1v1dual de trab~t¡o así como la .:ipllctlc1ón de las lun1tantos que marque la Ley del 

IMSS o la Ley f- eder al del l raba JO Sü procede a la formulación del factor de 

integración mismo que 1nclu1r¡-i µ·~rcepc1ones variables y f11as apite.ando el tratamiento 

adecuado para c.:Jda cnso 

Este factor se aplicara a los sal.:mos correspondientes a la cuota t11a. que percibe el 

traba1ador como pago por los ser11c1os prestados. s1rv1endo de base para determinar 

los pagos efectuados .:ll IMSS así corno p.nra el SAR 

Determ1nac1ón de D1fer8nc1as 

Cuando el Auditor ha concluido su traba10 y ha elaborado todos los papeles de trabajo 

necesarios para su rev1s1ón entonces. debe efectuar la comparación entre lo pagado 

por la empresa y lo determinado por auditoria y el resultado serán las d1ferenc1as por 

pagar. las cuales se comprometerá el patrón a cubrir en un plazo determinado. para 

que se pueda em1t1r un dictamen l1mp10 

Elaboración del dictamen y sus anexos 

La conclusión al traba10 efectuado por el auditor. se refleja en el dictamen que se 

presenta ante el IMSS en su Departamento de Auditoría a Patrones. Este dictamen 

contiene en sus anexos. los resultados de la revisión del auditor. dando validez a los 



IO•J 

datos asentados en los papeles de trabaJO de la empresa. así como a la información 

que es presentada ante las autoridades correspondientes. 
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AL p 1 A . 2 .... A 
PROP DIAS PROP INTEGRADO 

.08 2 8 .0041 1 
1 00822 8 00055 1 0877 
2 0.0822 10 0.0068 1.0890 
3 4 0.0822 12 0.0082 1 0904 .. 5 00822 14 00096 , 0918 
5 6 00822 14 00096 1 0918 
6 7 00822 14 00096 1 0918 
7 8 00822 14 00096 1.0918 
8 9 00822 14 00096 1 0918 
9 10 00822 16 o 0110 1 0932 
10 11 o 0822 16 00110 1 0932 
11 12 00822 16 o 0110 1.0932 
12 13 0.0822 16 o 0110 1 0932 
13 14 0.0822 16 o 0110 1.0932 
14 15 00822 18 00123 1 0945 
15 16 o 0822 18 00123 1 0945 
16 17 00822 18 0.0123 1 0945 
17 18 o 0822 18 00123 1.09-45 
18 19 00822 19 o 0123 1 0945 
19 20 00822 20 o 0137 1 0959 
20 21 00822 20 o 0137 1.0959 
21 22 0.0822 20 o 0137 1 0959 
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CONCENTRADO: 

DE, MO)VIMIENTOS; 

DEL, IMS,S) Y S.AR~., 

(RES,UMEN DJE, P'AG.OS 

BlMESTRALES)J 
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M.UlfAA, REF'R~ERACION S A 0E C V 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

MAXIMA REFRIGERACION S A DE C V 
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CULlACAN eoa 01 01 

lZTAPALAPA MEXICO OF 

813-13831-10-4 IMRE-760377-112 

FABRICACION COMPRA. VENTA Y REPARACION DE EQUIPO 0E REFRIGERACION 

..... 

111 EJERCICIO QUE; OE DICTAMINA Y FE.CHA DE. PRESE.NTACION DEL AVISO 1 

INICIO Y TERMINACION DEL PRESENTACION 

EJERCICIO QUE SE DICTAMINA OELAVISO 

111 REL.ACION DE ANEXOS QUE INTt:GRAN EL CUADERNO DEL OICTAME:.N 

-'NEXO 1 INFORME DEL PATRON DICTAMINADO 
ANEXO 11 CUADRO ANALITICO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCtAL OMITIDAS V DETERMINA 

DAS EN LA REVISION 
¡A.NEXO 111 CUADRO ANALITICO DE LAS CUOTAS DEL SEGURO DEL RETIRO PAGADAS 

POR OMISIONES DETERMINADAS EN LA REVISION 
~EXO IV ANALISIS DEL TOTAL DE PERCEPCIONES POR GRUPOS O CATEGORIAS 

DE TRABAJADORES 
!ANEXO V CONCILIACION DE TODAS LAS PERCEPCIONES DE: TR.ADJUADORES. CONTRA 

REGISTROS CONTABLES V LO DECLARADO P/4.R.A EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PARA PERSONAS FISICAS 

~EXO VI REPORTE SOBRE LA ACTIVIDAD. CLASIFICACION Y GRADO DE RIESGO DE 
LA EMPRESA DICTAMINADA. 

IV DATOS 0E IDENTIFICACION DEL CONTADCJR PUBLICO AUTORIZADO 

MARGARITA QUINTANILLA 

~VENIDA Tl.AHUAC 52 

STA. ISABEL LA INDUSTRIAL 9820 

lZTAPALAPA MEXICO OF 

NOMBRE Y FIRMA DEL PATRON 0 REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO . -~ 
MFJt'.ICO. O F A 13 DE OCTUBRE DE 1~ 

ftK:AROO VAL VERDE RIVERA C P MARGARITA OUINTAHILl.A 
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MC><lco. O F. • S de Octubre de 1995 

A LOS ACCIONISTAS DE 
MAXIMA REFRIGERACION. S A DE C.V. 

lle ota.minado el estado de situacion financicr-a de MAXll\.1A REFRIGERACION. S A DE C.V .• 
al ) 1 de Diciembre de 1994. y k>s C!"Slados de resultados. de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera.. que le son relativos. por el año que tcnninó en esa fecha ~11 
dictamen conespondicntc lo cmiu sin salvedades con fecha de 30 de junio de 1995 

En ..-elación con el examen antes indicado. tarnbiCn r-cvisC la inf"onnación que M: presenta en lo~ 
Anexos 1 a VI adjunto.,,, p..-cparada bajo la responsabilidad de la administl"ación de l\1AXl~fA 

REFRIGERACION. S A DE C V con h .. "'81Slro patronal numero BIJ-IJHJl-104 con el propos.no 
de verificar el cumplimiento de su regi~-tro. afiliación de los trabajadores. las modific.11cio~ dc-1 
salario y bajas. asi como la base para el pago de las cuota.. .. obn::ro patronal. confonnc a la Ley del 
Seguro Social. por el ai\o que lerntino el 3 1 de diciembre de 1994 !\.ti responsabilidad consi.-.tc en 
expresar una opinión sobre la mist1U1 con ba~ en mi auditoria 

J\.1i examen fue rcalir..ado de acuerdo con las Normas de Auditorid Generalmente Accp1adas. ~ 
cuales requieren que la auditona sea planeada y rcali.r...ada de tal manera que pcnnita obtener una 
seguridad rB.7onablc de que lo~ Anexos 1 a VI no contienen errores importantes. y de que estan 
preparados de acuerdo con las bases establecida...-. en el Reglamento para cJ Pago de Cuota.-. aJ 
Seguro Social La auditoria conststió en el ex.amen. con base en pruebas selectivas. de las cifr._.. y 
revelaciones de los Ane"(os 1 a VI. asimismo, incluye la evaluación de los principios de 
contabilidad ulilil'.ados y de Ja prcs.cntacion de Jos Ane"'os mencionados Considero que mi examen 
proporciona una base razonable para sustentar mi opinión 

En mi opinión. excepto por las omisiones mencionadas en los Anexos 11 y 111 por la cantidad de 
$3 L37S.04. integrado de la siguiente f"onna S 29.038. IQ de Cuotas al Seguro Social. y S 2.336 85 
de Cuotas aJ Seguro de Retiro y que a la fecha aün no han sido cubiertas por falta de liquidez de la 
empresa. MAXIMA REFRIGERACJON. S A DE C V • cumplió rvonablcmcntc. en todo~ los 
aspectos importantes. con la!. obligaciones patronales que cstabk~ la Ley del Seguro Social por 
el ai\o que terminó el 31 de Diciembre de 19'>4. y la infonnaciOn contenida en Jos Anexos 1 a VI se 
encuentra presentada de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Pago de Cuotas 
del Seguro Social 

C.P. MARGARITA QUlNTANILLA 
Registro ante el LM SS 0323·E4-51 1 



INFO•ME 

CA&ACTIEIUSTICAS Glf:Nl:KALES DEL PAT9:0N: 

~RE O RAZON SOCIAL MAXIMA REf-'R.JGl~llACION. S.A.. DE C V 

DOMICILIO COA UENTTOCA.S"TitONo l.l7 ccx_ CULHUAC"AN 
DEL lZTAPALAPA C P ()'<JROO 

FECHA DE INICIACION DF- Of'ERACIONES .2.l l>E MAIU'.0 l>E 197f• 
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ANl:XOI 

OIRO. FA.DRICACION. COMl"RA,. VF.NTA V REPARACION DE EQUIPO DE REFRIGE.RACION 

AC'TIVIDADF.S rR.INCIPAl.ES (en orden de 1mpon.ancuit 
1 FAORICACION DE F.QtllPO l>F. REl-"RIGF'.AAC-ION 

CC>MPRA UI-: EQUIPO IJE REFAIGf:RACION 
~-DE l.QUU'O DE R~f-"RIGERACI°"" 

.. RJ",.f>ARACIOftriil DE EQUIPO DE RF.t.-RIGt:R~A~C~l~ON~------------------

NOMBRE DEL Rf;PRI:Sl~,...fAN"lC LEGAL ING Rlt:AROOVALVERDF. RIVERA 

CICS-J ROS UF 1 RARA.JO l>IC-1 AMINADOS (nUmcTO(s.) de rcpU:ro(5) pgitroMJ(n.) 1nclu1~!1.) 

-uu-.. u-<:--u-.1<>- -1Ntt:·K;c,.,,.".~,.-.cccc11"vn"·7>AI~°">1".so----.--..¡u,-_°'o _____ '"'"'°c""·1°"1V1=n=AI•"-"s---,-,c"'·1"'-"''"'s'"1•"oc'°A""c'°10N="1"'>F'; ºLA.,-, 

COA l:IENlfl) 271>1MAR/Ol>f,1976 
CA.<;TM.O 
No 137 

PAHtONAl. f MJ"tU:.S.A GkADO DE 
CLASJ:-RJF$Cf0...l'RJMA 

HI l-1 '1111-10--4 tAH C:"nMM<A. 
VENIA Y JtEP IV l 117045 
Of. 1 QlnJ'U l>f. 
H.l l"H.JC.1-RAC:lf>N 

¿EN EL EJERCICIO DICT AA.11NADC> SE ADQUIRJO CALIDAD DE PA'TitON SUSTtT\.JTO""' !,_,_,NO=. _ __. 

¿SE TIENEN BASES DE COTIZACION ESPECIA.LES'' 

EN CASO AFIRMATIVO. ESPECIFIQUELAS· 

C.P. MARGARITA QUIJ'IITANILLA 
No. DE REGISTRO OJ2l-E4-S 11 

1 NO 



11. CAR.ACTEIUSTICAS DE LOS CONTll.ATOS DE TRABA.K> 

COLECTIVO: INDIVICMJAL. 

u..ENESE UNA CEDULA POll CADA GRUl'O DE TRABAJADORES O CATl~GORIAS DE ESTOS CON' 
IGUALES CONOICKlNES DE TRAUAK> Y IP"llliSTACIONES 

SINDICATO: SINDICATO Mr~ICANO DE LA. ll'oiDUSTRJA METAUCA 

VIGENCIA DEL C'ONl"RATO 

TIPOS DE CONTRATACION 

................ e~ ....... 
GRUPO O CA~GC»UA DF. TRABAJADORES 

JORNADA DE TRABAJO 

830 'ª'° 
,..L__M_M .1 V s D 
~X X X X U 

TUR.NC> MIXTO EMPLEADOS. 

TIPO DE SALARIO 

EL DIA DE DESCANSO DE F~IOS TURNOS ES: SAlJADQ y p9MJNGQ 

167 



111. CAR.ACTERJSTICAS DE LOS CONTRATOS DE T1UU1AJO 

COLECTIVO: INDIVIDUAL: 

LLF..NESE UNA CEDULA POR CADA. GRUPO DF. TR.AOAJADORF:S O CA.TECiOR.JAS DE ESTOS CON 
IGUALES CONDICIC>ft.IES DE TRABAJO Y PRl:.STACIONES 

SINDICATO 

VIGENCIA. DEL CONTRATO 

TIPOS DE CONTRA TACION 

GRUl'O O CATEGC>RIA DE TRABAJADORES 

JORNADA U~ TRABAJO 

IHJR.UUO OIA..<¡ l>'I: l..ASl-."-l'--..;..\Qf T. SI'. TltAJI U'\.-.,; 

Noct•ra•. 

Mh.ta 

TURNO MIXTO EMPLEADOS 

TIPO DE SALAR.JO· 

EL DIA DE DESCANSO DE ESTOS TURNOS ES: 

ltl!J....J:U~IU,!(..!..YAI Vf·Kl>t· KJVJ'li,I'!, 
NOMBRJ~ Y Hl<MI\ l>t':J. l'AfRON O Kl:J'fU.Sl'NTAN"Jr: U:GAJ. 

"'" 



CUADRO ANALITICO l>F. CUOTA!'. l>t: SEGURO SOCIAL rACADAS roR OMISIONES 

DETERMINAl'»AS EN l.A HF.VISION 

ll19 

ANE.XOll 
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OTitAS PERC GRATIFlCACION 
s 67900 

20!ao<J62 
1227 KO 
36,'.\ 02 

275 00 
.. 91.1 .. 

K'.\00 lll6!'io<J 
16000 
71()(1() 

2140 36000 ,., .. "" 
1000 

17"7 ]O 
S 116-Ml S 1152<.M 

••• 



,., 

MEXICO. D.F. A 16 DE ocrt.JORE DE IW' 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUDDELEOACIONIO~CHURUBUSCO
PRESENTE 

MA.~IMA REFRIGERACIÓN. S A. DE C.V CON REGISTRO PATROSA.L lll.l·l.1RJl·I04 Y 
~llCll.10 EN OENJTO CASTWO !'2. COl. CULIACAN. DF.LEG IZTAPA.LAPA. C P 09800. EN MEXJCO. 
D F . EXPONE LO SIGUIF.1'rJ~· 

PC>R MF.:PIO DE l.A PRESENTE LES INFORMAMOS QUE NOS COM:PROMETEMOS A PAGAR EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE Sll:.-rl:i DJAS. LAS DIFERENCIAS A NUESTRO CAROO. COMO RESULTADO 
DE LA AUDITOR.JA DE IY'U. DE SEGURO DE RETIRO 

ATE!'-ITAMENTF. 

MAXJMA REFRIGERACJON S A OC C. V. 
RJCARDO VAL VERDE RIVERA 
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CASO PRACTICO 

El caso práctico expuesto en el presente trabajo, se realizó tomando el modelo de una 

empresa dedicada a la producción, reparación y d1stabue1ón de equipos de 

refrigeración. Se trató de cuidar que los datos fueran lo más apegado posible a la 

realidad y de esa forma quedara rne1or comprendida la práctica de la auditoria para 

efectos del seguro social, así CC>fTIO las dispos1~ones contenidas en la Ley del Seguro 

Seocial, que para tal efecto determine el Instituto 

Se desarrolló el ejemplo conforme a la Ley vigente en 1996. por lo que considero 

importante mencionar algunos cambios que se presentarán al entrar en vigor la Nueva 

Ley del lnstitu1o Mexicano del Seguro Social, aunque ya se han menoonado en el 

capitulo correspondiente a éste tema, vale la pena hacer énfasis en ellos 

1. El procedimiento referente a la práctica de la Auditoria. se sigue aplicando de la 

misma fonna como se ha venido haciendo en anos antenOf'"es. como sabemos. la 

importancia de la auditoria radica en obtener resultados satisfactonos y en 

consecuencia confiables para quien está solicitando este serv1c10 y esto solo se 

logra aplicando correctamente las normas de auditoria asi como las técnicas y 

procedimientos adecuados y que el Auditor considere necesarios para obtener un 

resultado sahsfactorio del traba10 que desarrolló Corno sabemos. el auditor 

demuestra su profesionalismo y calidad de trabajo con los resultados obtenidos. asi 

como la satisfacción del chente. cuidando de no salirse de las nonnas que ngen su 

profesión 

2. Encontramos cambios significativos en la Ley del IMSS, por &Jemplo· La 

presentación de las liquidaciones por concepto de cuotas obrero patronales, no 

serán ya en forma bimestral, ahora se presentarán mensualmente además que los 

ramos que comprende la Ley quedarán de la siguiente forma 

• Riesgo de trabajo 



.... 
• Enfermedad y maternidad 

• Invalidez y vida 

• Retiro, cesantfa en edad avanzada y vo1ez 

• Guarderlas y prestaciones sociales 

De los cuales, el ramo de retiro, cesantia en edad avanzada y ve1ez serán 

presentados a las adm1n1stradoras de fondos para el retiro (AFORES). por lo que 

el Instituto no será ya responsable de Ja admm1strac16n de los fondos de ahorro 

para el retiro de los trabajadores 

3. Las cuotas correspondientes a cada rama eqivaldrén a lo siguiente 

• Riesgos de trabajo, serán calculadas por el patrón tomando en cuenta el grado 

de siniestralidad que corresponda a su empresa conforme al reglamento 

correspondiente (mecanismo que se mencionó en el capitulo referente a este 

tema) 

• Enfermedad y maternidad La cuota po,. trabajador será el equivalente al 13% 

del salario mínimo general diario para el O F . cuando el salario base de 

cotización sea mayor a 3 veces el salario mínimo se cubnra una cuela ad1etonal 

equivalente al 6% (patrón) y otra del 2°.4 (trabajador) de la d1ferenc1a del salario 

base de cotización y 3 veces el salario mínimo El gobierno federal aportará do 

igual forma una cuota diaria equivalente a 13 9°Át del SMGDF (Esta cuota 

servirá para financiar las prestaciones en especie por este ramo) La cuota que 

servirá para financiar las prestaciones en dinero serán 60% patrón. 25% 

trabaJadOf' y 5% gob1emo (del 1 % sobre el salario base de cotización) 

• Seguro de invalidez y vida· A los patrones corresponde pagar el 1. 75% sobre el 

salario base de cotización, mientras Que a los trabajadores del O 25% sobre el 

salario base de cot1zac16n de igual forma el estado aportará un porcentaJe 

adícional según lo Que le corresponda 
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• Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez: Las apor1ac1ones serán como 

sigue, Retiro 2% del salario base de cotización (patrón), cesantía en edad 

avanzada y vejez 3150% (patrón). 1.125% (traba1ador) y 7.143% (estado del 

total de las cuotas patronales de estos ramos) Así como una cuota social del 

5.5% del SMGOF (depcs1tada en la cuenta md1v1dual de cada traba¡ador 

• Guarderías y prestaciones sociales Quedará rgual al 1 % del salario base de 

cotización, del cual so destinará el 20% a prestaciones sociales y el resto a 

guarderías. 

En capitules anteriores. se anáhzaron las cuotas a pagar por cada ramo del seguro. sin 

embar-go consideré necesano menc1onarlos nuevamente para que en la aphcac16n de 

Ja práctica de la auditoría se tenga muy en cuenta los cambios que han sufrido dichas 

cuotas y aphcar los mecanismos necesarios para Ja rev1srón de las cuelas obrero 

patronales, que nos ayuden a determinar si se han cubierto en forma correcta o se 

incurnó en algún error y detectarlo oportunamente 

En lo que se refiere al tiempo extraordinario, se agrega la fracoón IX al art. 27 antes 

32, en la que nos indican que el tiempo extraord1nano dentro de los márgenes 

senalados en fa Ley Federal del Trabajo. no es integrable al salario ampliándose el 

rango de salario no integrable por este concepto, bastando para ello que no rebase el 

tiempo detennmado por la Ley Federal del Trabajo 

Otro cambio que se presenta. es en referencia 

salario, siendo algunos los s1gu1entes 

los avisos de modificaciones de 

• El salario variable y los elementos variables del salano mixto, se determinarán 

dividiendo los ingresos percibidos en el mes inmediato anterior entre Jos días del 

salario devengado. 



'"" 
• El aviso al IMSS ae presenrará en un plazo de 15 días naturales del mes siguiente 

en que se efectué la modificación. Surte efecto a partir del primer dia del mes 

subsecuente. Para fas modlflcac1ones por' contrato cotect1vo se reduce el ptazo de 

35 a 30 días naturales para dar aviso. 

En general son algunos de fes cambios que considero relevantes en Jo que se refiere a 

la práctica de la auditoria, ya que el mecanismo que se sigue es et mismo. así corno la 

presentación deS dictamen et cual únrcamente cambió la numeración de los anexos que 

contiene, que se presentan del 1 al VI conteniendo la mrsma información de interés para 

el lnstrtuto. 
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CONCLUSIONES 

A través de los anos. ta práctica de la aud1tona. ha ido adquiriendo una gran 

importancia, haciéndose cada vez más necosana para la vida de las organ1zac1onos. 

tanto públicas como privadas, esto es. porque permite obtener información veraz. 

oportuna y confiable sobre la s1tuac16n real de la ompresa. bonef1c1ando en gran 

medida a los encargados de tomar dec1s1ones Ayuda también a localizar 

oportunamente errores o def1c1enc1as que podrian ocasionar problemas 1nnecesar1os 

para la empresa 

La práctica de la auditoria no sólo se refiere al aspecto f1nanc1ero o contable. puede 

aplicarse a diversas áreas algunas de elllas pueden ser, la operacional o la 

adm1nistrat1va. que nos pueden ayudar a obtener un panorama claro sobre la 

apllcac16n correcta y cumplimiento rea! de las polit1cas de la empresa asi como el 

desarrollo eficiente de cada una de las fases del proceso adm1nistrat1vo etc Es tanta 

la importancia que ha sido neccsana la creación de los Colegios de Contadof"es. que 

se van a encargar de emitir las normas que van a regular la actuación del Contador 

Público como Auditor. para que su trabaJO sea desarrollado con la mayor calidad 

posible y garantice segundad a los interesados en el trabajo del auditor y sobre todo la 

información que éste les proporcione sobre la s1tuac1ón de la empresa aud1ta~a 

El Auditor. deberá apltcar su criterio para determinar que técnicas y que proced1m1entos 

van a ser los adecuados en el desarrollo de su trabajo. garantizandole la obtención de 

mformac16n confiable. veraz y oportuna 

Y una forma de obtener esta 1nformac1ón es prescisamente mediante el dictamen. que 

es el documento en el que el Auditor. plasma su opinión sobre la rev1s1ón o examen 

que ha practicado a los estados fmanc1cros Es de suma 1mportanc1a que este 



documento, esté redactado en forma tal, que puedan intorpretarlo cada uno de los 

usuanos 1ntcrosados en su contenido 

El dictamen puede ser de diferentes formas, considerando la evolución que fue 

teniendo el trabajo del Auditor. es decir, si encontró o no anomalías u obstáculos que 

pudieran 1nter1onr en su opinión, estos tipos de d1ctamon. son Dictamen limpio o sin 

salvedades, con salvedades. con abstención de opinión o dictamen nogatrvo. es muy 

importante que el Auditor elabore su dictamen do acuerdo él los resultéldos de su 

trabajo, ya que su opinión es la que va a proporcionar segundad a los usuarios do sus 

servicios. 

El dictamen. es el Urnco documento que tiene el usuario de los serv1c1os del auditor, en 

el que puede apoyar sus dec1sioncs. teniendo la segundad de que los datos asentados 

en él son confiables y que muestran fa s1tuac1ón real do la entidad 

En esta ocasión. nos referimos pnnc1palmente a la Auditoría practicada para efectos 

del seguro social, para lo cual se consideró necesario mencionar brevemente los 

antecedentes de la segundad social en el mundo y en México. asi como el surgimiento 

del la Ley del Seguro Social Por lo que pudimos observar. nos dimos cuenta, que 

através del tiempo fue surgiendo la necesidad de crear un organismo que 

proporcionara seguridad a Ja clase trabajadora. así como un documento en el cual se 

reglamentara y se h1c1era obligatono para cualquier patrón el asegurar a sus 

trabajadores, con el propósito de que tuvieran a su alcance los medios necesarios. 

para cubrir necesidades referentes a la salud y protección para la fam1l1a en caso de 

que el asegurado falleciera o sufriera algUn nesgo de trabajo que lo imposibilitará para 

seguir trabajando, ya que de ésta forma no quedarían desprotegidos. 

Es por ella que el Instituto Mexicano del Seguro Social, fue creado can el propósito de 

brindar seguridad a la clase trabajadora principalmente. Este organismo, funge coma el 

instrumenta mediante el cual se otorgan las prestaciones derivadas de los seguros 



que comprende la Loy del Soguro Social A rravós dol liempo, han ido surgiendo 

diversas modif1cac1ones a la Ley, que en muchas ocas1onos, en lugar do beneficiar al 

asegurado, lo cstan dejando más dosproteg1do; como es ol caso de las reformas que 

entraran en vigor a partir del 1 o de JUiio de 1997 

Referente al tema de el dictamen para efectos del Seguro Social, pudimos darnos 

cuenta. de que anteriormente era facultad Un1ca del Instituto. poro debido a la 

rmportancra que presenta y a la obl1gatonedad que marca la Ley do que todos los 

patronos deben mscnb1r a sus trabajadores al seguro social, el instituto no podia 

ejercer un control pleno sobre la rev1s1ón del cumplrm1cnto de las obllgüc1ones 

contraídas por los patrones para con el Instituto. en este caso el cumpl1m1ento do las 

cuotas obrero-patrona/os. y por ello do/ego la responsabll1dad en los Contadores 

Püblicos, concediendo la autonzac1ón para dictaminar pura efectos del seguro social y 

de esa forma lograr un mayor control sobre el cump/1rnronto y correcta determinación 

de las cuotas obrero-patrona/es además de incrementar el campo de actuación 

profesional para los Contadores Públicos Independientes 

Un punto importante para lograr un buen control sobre Ja determinación de las cuotas 

obrero-patronales. sabemos que es el determinar correctamente el salario diario 

integrado, para ello es necesario integrar todas las percepciones que reciba el 

trabajador. por la prestación de sus serv1c1os incluyendo las percepciones que reciba 

en forma esporádica, s1gu1endo los lineamrentos que para tal efecto se especifican en 

Ja Ley para darles un adecuado tratamiento 

No se debe confundir el concepto de salario base de cot1zac1ón, con la cuota diaria ya 

que ésta se refiere al pago que re1be el trabajador diariamente sin incluir ningún tipo de 

prestación, esta va a servir de base para la acumulación de las percepciones que 

marca la Ley del seguro social como integrantes del salario. 



Es importante sofaalar que la Ley en sus artículos 32 al 39 (anterior Ley), nos marca los 

fundamentos que debemos tomar en cuenta para la integración adecuada del Salaio, 

considerando igualmonte las d1spos1ciones que se encuentran en la Ley Federal del 

Trabajo, así como los acuerdos que emite el Consejo Técnico del Seguro Social, 

referentes al tratamiento que se los dará a los rubros que se integran al salario. 
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